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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la  R e in a  Regente 
¡(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Orense y 
el Juez de Viana del Bollo, de los cuales resulta:

Que D. Antonio Quintas Rodríguez presentó que
rella criminal contra el Ayuntamiento del expresado 
jueblo de Viana del Bollo, por los sigruiéntes hechos: 
htaber incluido en las listas de compromisarios para la 
lección  de Senadores á varios contribuyentes que no 
pagaban las mayores cuotas por contribución directa; 
haber declarado inadmisible la reclamación que el que
rellante habla hecho solicitando que fueran excluidos 
de las listas los que no debían figurar en ellas é inclui
dos los que tenían derecho á ser comprendidos; no haber 
cursado el recurso de alzada que para ante la Comisión 
provincial había interpuesto el querellante. Ajuicio de 
éste, los hechos denunciados constituían con arreglo á 
los artículos 166, caso 1.°; 167, caso 12, y 186 de la 
ley Electoral de 20 de Agosto de 1870 y 314 del Código, 
un delito de falsedad por haberse afirmado en un do
cumento público, como son las listas electorales, que 
eran mayores contribuyentes personas que no tenían 
éSa condición, y además una falta electoral, con arre
glo á los artículos 172, 173 y 177 de la citada ley de 20 
de Agosto de 1870, por haberse negado el Ayuntamien
to á dar curso á la reclamación deducida por el que
rellante:

Que el Gobernador de Orense, á instancia del Al
calde de Viana del Bollo, dirigió un oficio al Juzgado 
«para que se sirviera suspender todo procedimiento en 
el sumario, inhibiéndose á evitar entablara el Gobierno 
deprovinciala procedente competenciade jurisdicción.» 
El Gobernador se fundaba en que el Alcalde le había en
viado con fecha 5 de Febrero de 1887 una instancia de 
alzada formulada por D. Antonio Quintas contra las lis
tas electorales de que se trata, instancia que con los 
documentos que la acompañaban se había remitido á 
la Comisión provincial el 14 del expresado mes, como 
asunto de su exclusiva competencia, conforme al ar
tículo 27 de la ley de 8 de Febrero de 1877; en que mien
tras la Corporación expresada no resolviera, había una 
cuestión previa; y por último, en que se estaba en uno 
de los casos del art. 54 del reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1863:

Que dada vista al querellante del oficio del Gober
nador, el Juzgado remitió á la Atoridad requirente el 
escrito presentado á nombre de D, Antonio Quintas, y 
en el que se solicitaba que se manifestase al Goberna
dor que no existía cuestión previa, y que el Juzgado 
era competente para conocer de los hechos denuncia
dos, con independencia de lo que la Comisión provin
cial pudiera resolver:

Que habiéndose dirigido posteriormente el Juzgado
Gobernador .reclamándole una certificación en que

constara la fecha en que el Ayuntamiento había remi
tido el recurso de alzada interpuesto por Quintas, la fe
cha en que se había pasado á la Comisión provincial y 
lo que ésta hubiese resuelto, el Gobernador manifestó 
al Juzgado que habiéndole requerido, no era posible 
seguir tramitación alguna:

Que el Juzgado, en vista de que el oficio de que se 
ha hecho mérito tenía carácter de requerimiento, acor
dó sustanciar el incidente, y una vez tramitado, dictó 
auto sosteniendo su jurisdicción alegando que á los 
Tribunales ordinarios corresponde hacer efectiva la 
responsabilidad criminal por delitos electorales, sin que 
á la Administración competa sanción penal alguna 
por las infracciones que revistan carácter de delito; que 
no existíacuestiónprevia administrativa; que los hechos 
objeto de la querella tenían que ser estimados como 
determinantes de un delito electoral, y que el Goberna
dor no citaba disposición alguna que le atribuyera el 
conocimiento del asunto. El Juzgado citaba la ley Elec
toral y una decisión de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de 1# 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido r e 
servado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 26 de la ley Electoral de Senadores de 
la Península que dice: «Las listas á que se refiere el ar
tículo anterior permanecerán expuestas al público has
ta el día 20 de Enero, resolviendo el Ayuntamiento 
las reclamaciones que sobre las mismas se hagan en 
este término anees de l.o de Febrero»:

Visto el art. 27 de la propia ley, según el cual «los 
que no se conformen con las resoluciones del Ayunta
miento podrán apelar á la Comisión provincial de la 
Diputación, que en los quince días siguientes resolverá 
lo que estime justo»:

Visto el art. 28 de la ley citada, que establece que 
de las resoluciones de las Comisiones cabe el recurso de 
alzada ante la Audiencia del territorio hasta el día 20 
de Febrero, que fallará lo que proceda hasta el 1 .a de 
Marzo, sin causar costas:

Visto el art. 29, con arreglo al cual «antes del día 8 
de Marzo publicarán los Ayuntamientos las listas defi
nitivas»:

Considerando:
1.° Que la resolución que se dicte acerca de si las 

listas de que se trata están ó no formadas con arreglo 
á la ley Electoral, de cuya aplicación se trata, y acer
ca de si el Alcalde remitió ó no en tiempo oportuno el 
recurso interpuesto por D. Antonio Quintas, no puede 
menos de influir en el fallo que en su día hubieren de 
pronunciar los Tribunales.

2.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que por excepción pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo e l  Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a . Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A i ¿ 
ministración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mK 
chocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
Bl Presidenta del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Refundidas las plantillas del personal de Archivo y 

Cancillería é imprenta de la Colección legislativa, en la 
de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia* 
á consecuencia de la reorganización de los servicios d i 
este departamento ministerial; á propuesta del Minis
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo d# 
Ministros, y de conformidad á lo dispuesto por Real 
decreto de 20 de Julio de 1877, y art. 3 °  de la ley de 
25 de Junio de 1880;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e t  D. Alfolí- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se transfieren 49.500 pesetas del 

artículo 4.° «Personal del Archivo y Cancillería», y  
8.250 pesetas del art. 5.° «Personal de la imprenta de 
la Colección legislativa», ambos del cap. l . º, al ar
tículo 3.° del mismo cap. l.°  «Personal de la Secreta
ría», en la Sección 3 .a del presupuesto de gastos del 
corriente año económico de 1888-1889.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Pablo Reverter y  
Sanz, Magistrado de la Audiencia territorial de Barce
lona, y de conformidad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobre organización\lel Poder ju 
dicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á  veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el Alonso M artínez.

Accediendo á los deseos de D. Miguel Durán y Ler- 
chundi, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Palma;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon-* 
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valen
cia, vacante por defunción de D. Santos Jorreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mi£ 
ochocientos ochenta y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso M artínez.
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Accediendo á los deseos de D. Eduardo Ruiz García 
de Hita, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Burgos;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como Re in * Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Barce
lona, vacante por jubilación de D. Pablo Reverter.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
«chocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso llartínez.

Accediendo á los deseos de D. Buenaventura Muñoz 
y  Rodríguez, Magistrado electo de la Audiencia terri
torial de Cáceres;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, 
Tacante por haber sido también trasladado D. Eduardo 
Ruiz García.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lo n s o  Martínez*

Accediendo á los deseos de D. Alejandro Rodríguez 
del Valle, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal 
de Tortosa;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de 
la territorial de Cáceres, vacante por traslación del 
electo D. Buenaventura Muñoz.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Mai'linez»

Accediendo á los deseos de D. Luis Herrera y Fo- 
raster, Magistrado de la Audiencia territorial de Las 
Palmas;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Palma, 
vacante por haber sido también trasladado D. Miguel 
Durán.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

Ma r í a  Cr is t in a
El Ministro de'Gracia y Justicia,

M anuel Alonso Martínez.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reiva Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Las Palmas, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Luis Herrera, áD. Juan 
Vázquez Gallardo, Presidente de la de lo criminal de 
Vélez Málaga.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso Martínez.

Accediendo á los deseos de D. José Serrano y Del
gado, Magistrado de la Audiencia territorial de Sevilla;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
de Vélez Málaga, vacante por haber sido también tras
ladado D. Juan Vázquez.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Accediendo á los deseos de D. Rafael Iranzo y Be- 
aedicto, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal 
le Huesca;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y com o Reina Regente del Reinó,

Yengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la

territorial de Sevilla, vacante por haber sido también 
trasladado D. José Serrano.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mamuel Alonso Martínez*

Accediendo á los deseos de D. Juan Toledo y Vi
cente, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal de 
Huércal Overa;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XI I, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Hues
ca, vacante por haber sido también trasladado el elec
to D. Rafael Iranzo.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez»

Accediendo á lo solicitado por D. Rafael García Do- 
menech, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Seo 
de Urgel;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Alcalá 
de Henares, vacante por haber sido también traslada
do D. Julián Obaya.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez»

Accediendo á lo solicitado por D. Julián Obaya y 
Lloreda, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Alca
lá de Henares;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Seo de 
Urgel, vacante por haber sido también trasladado Don 
Rafael García Domenech.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

llanuel Alonso xMartínez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
Llevadas á cabo por la Comisión de Códigos del Mi

nisterio de Ultramar las modificaciones necesarias para 
que pueda aplicarse en Cuba y Puerto Rico la ley vi
gente en la Península sobre procedimiento criminal, 
de acuerdo con aquella Corporación, á propuesta deí 
Ministro de Ultramar, y en virtud de la autorización 
que concede á mi Gobierno el art. 89 de la Constitu
ción de la Monarquía; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba para la isla de Cuba y Puer

to Rico la ley de Enjuiciamiento criminal vigente en 
la Península, en virtud del Real decreto de 14 de Sep
tiembre de 1882, con las modificaciones propuestas 
por la Comisión de Códigos de Ultramar.

Art. 2.° La nueva ley comenzará á regir en Cuba 
y Puerto Rico el día 1.° de Enero de 1889, en que em
pezarán á funcionar las Audiencias de lo criminal.

Art. 3.° Las causas por delitos cometidos con ante
rioridad ai 1.° de Enero próximo, continuarán sustan
ciándose con arreglo á las disposiciones dei procedi- 
mientp vigente en la actualidad.

Si las causas á que se refiere el párrafo anterior no 
hubieren llegado ai período de clasificación, podrán 
sustanciarse con arreglo á las deposiciones de la nue
va ley, si todos los procesados en cada una de ellas op
tan por el nuevo procedimiento.

Para ello el Juez que estuviere conociendo el suma
rio en 1.° de Enero próximo hará comparecer á su pre
sencia á todos los procesados, acompañados de sus de
fensores.

Si aun no los tuvieran, se les nombrará de oficio 
para la comparecencia.

Esta se hará constar en la causa por medio de acta. 
Art. 4.° Los Jueces de primera instancia se consi

derarán desde luego como Jueces instructores en lai 
causas que se ajusten al mismo procedimiento.

Art. 5.° Desde que cesen en sus cargos los actualei 
Promotores, desempeñarán las funciones del Ministe
rio público durante la primera instancia en las causa; 
que se sigan sustanciando, con arreglo al procedimien 
to vigente en la actualidad, los Fiscales municipale 
que sean Letrados, y á falta de éstos, los que designe] 
los Fiscales de las respectivas Audiencias.

Art. 6.° Las Salas de gobierno de las A udiencias 3 
los nuevos Tribunales consultarán directamente con e 
Ministerio de Ultramar para su resolución las duda 
que puedan originarse en la aplicación de este Rea 
decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mi 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

LIBRO PRIMERO
Disposiciones generales.

TÍTULO PRIMERO
PRELIMINARES

CAPÍTULO PRIMERO 
Reglas generales.

Artículo 1.° No se impondrá pena alguna por consecuen
cia de actos punibles cuya represión incumba á la jurisdicción 
ordinaria, sino de conformidad con las disposiciones de la 
presente ley ó de otras especiales, y en virtud de sentencia 
dictada por el Juez competente.

Art. 2.° Todas las Autoridades y funcionarios que inter
vengan en el procedimiento penal cuidarán, dentro de los lí
mites de su respectiva competencia, de consignar y apreciar 
las circunstancias así adversas como favorables al presunto 
reo; y estarán obligados, á falta de disposición expresa, á ins
truir á éste de sus derechos y de los recursos que pueda ejer
citar mientras no se hallare asistido de defensor.

CAPITULO II 
Cuestiones prejudiciales.

Art. 3.° Por regla general, la competencia de los Tribuna
les encargados de la justicia penal se *xr,ien ie á resolver para 
sólo el efecto de la represión las cuestiones civiles y adminis
trativas judiciales propuestas con inutivj de los hechos perse
guidos, cuando tales cuestiones aparezcan tan íntimamente 
ligadas al hecho punible que sea racionalmente imposible su 
separación.

Art. 4.° Sin embargo, si la cuestión prejudicial fuese de
terminante de la culpabilidad ó de la inocencia, el Tribunal 
de lo criminal suspenderá el procedimiento hasta la resolu
ción de aquélla por quien corresponda; pero puede fijar un 
plazo, que no exceda de dos meses, para que las partes acu
dan al Juez ó Tribunal civil ó contencioso administrativo 
competente.

Pasado el plazo sin que el interesado acredite haberlo uti
lizado, el Tribunal de lo criminal alzará la suspensión y con
tinuará el procedimiento.

En estos juicios será parte el Ministerio fiscal.
Art. 5.° No obstante lo dispuesto en los artículos anterio

res, las cuestiones civiles prejudiciales referentes á la validen 
de un matrimonio ó á la supresión de estado civil, se deferi
rán siempre al Juez ó Tribunal que deba entender de las 
mismas, y su decisión servirá de base á la del Tribunal de lo 
criminal.

Art. 6.° Si la cuestión civil prejudicial se refiere al dere
cho de propiedad sobre un inmueble ó á otro derecho real, el 
Tribunal de lo criminal podrá resolver acerca de ella cuán
do tales derechos aparezcan f undados en un título auténtico ó 
en actos indubitados de posesión.

Art. 7.° El Tribunal de lo criminal se atemperará respec
tivamente á las reglas del Derecho civil ó administrativo^]! 
las cuestiones prejudiciales que, con arreglo á los artículos 
anteriores, deba resolver.

(Se continuará).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

A continuación hallará Y . S. el dictamen que sobre 
la manera de combatir la difteria ha emitido el Real 
Consejo de Sanidad en contestación á la Real orden de 
19 de Septiembre, que le precede. Las conclusiones de 
dicho informe son tan claras y precisas, que en ellas 
encontrarán las Autoridades civiles cuantas reglas de 
conducta pueden desear para definir la enfermedad* 
combatirla desde los primeros momentos y fijar el, pe
ríodo en el cual habrán de calificarla de epidémica.

Estos datos son tanto más necesarios cuanto ,qne* 
según las indicaciones del Consejo, la difteria, á dife
rencia de otras epidemias, se desarrolla lentamente* 
necesitando para su evolución un largo período de 
tiempo, circunstancia que hacé indispensable comba
tirla con toda energia^desde los primeros momentos, á 
fin de destruir sus gérmenes antes que tomando in-
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ce m e n to  ofrezca su exterminación las resistencias pro
pias de todo germen de larga vida.

Los caracteres que una vez desarrollada la enfer
medad distinguen el estado endémico de ja  difteria de 
su período epidémico, están determ inados con gran 
claridad en el dictamen y se definen por la formación 
de focos, por la repetición de los casos dentro de las 
m ismas familias y de las mismas viviendas, por la ino
culación, por contagio directo, y especialmente por la 
proporción entre los atacados y los muertos. Doquiera 
se presenten estos síntomas, allí debe acudir la Autori
dad para aplicar las medidas recom endadas en dictá
menes anteriores del Consejo, especialmente en la Real 
orden de 11 de Agosto próximo pasado, teniendo siem 
pre muy presente que los gérm enes de la difteria son 
los que reclam an más desinfección y más enérgica y 
repetida, como lo prueba en la estadística de Madrid la 
repetición de la enfermedad en los mismos domicilios 
aun meses después de haberse presentado en ellos.

La cifra que á cada localidad corresponde, dada la 
proporción de 0,20 por 1.000 habitantes que el Consejo 
señala para la declaración de epidemia, se determ ina
rá  teniendo en cuenta la población de hecho, y  conven
drá que esté fijada de antem ano para evitar las exage
raciones que acompañan siempre á la presentación de 
las epidemias.

T enga, sin em bargo, Y. S. muy presente que el tipo 
proporcional antes citado, es sólo un punto de compa
ración fijado para señalar el momento de redoblar los 
esfuerzos ó acudir á medidas extraordinarias; pero que 
en todo tiempo se debe considerar la difteria como una 
de las enfermedades más peligrosas, y perseguirla por 
cuantos medios se conocen para ello.

Para apreciar la prudencia y eficacia de este conse
jo , basta recordar que la m ortalidad por difteria en 
Madrid, que en 1880 fu ó sólo de 242 defunciones, ha 
llegado después á la extraordinaria cifra de 1.401, y 
que, por ejemplo, en Navalmoral de la Mata, localidad 
de 3.471 habitantes, y que ha sido objeto recientem en
te  de una visita especial, la mortalidad por difteria, no 
contrarrestada por aquella medida, llegó á alcanzar la 
cilra de 29 fallecimientos, ó sea 8,30 por 1.000.

El principio, pues, que Y. S. tendrá m uy presente y 
que inspirará á sus subordinados, es el que la difteria 
debe combatirse siempre y donde quiera que se pre
sente, y que la deelaración de epidemia sólo significa 
necesidad de un m ayor esfuerzo y de nueva enérgía 
en los medios de com batirla. <

Para llevar á cabo la recomendación cuarta de la 
Eeal orden citada procederá Y. S. siempre de acuerdo 
con las Autoridades médicas de más importancia en esa 
localidad, á las cuales recom endará tam bién la obser
vancia de la prescripción 5.a, relativa á la nom en
clatura de las enfermedades de carácter epidémico.

Las reglas generales dictadas para todas las epide
mias por la Dirección general de Beneficencia y Sani
dad son esencialmente aplicables á estos casos, y aun 
cuando no es necesario recordar su estricta observan
cia, lo hago en esta ocasión con objeto de que Y. S, 
recomiende á todas las Autoridades que estén bajo su 
dependencia su estricto cum plimiento.

Además de las instrucciones que dará Y. S. á las 
Autoridades todas, y muy especialm ente á las de las 
localidades atacadas., deberá procurar que dén á la pre
sente Real orden la m ayor publicidad posible, y enviar
les las cartillas redactadas por la Ju n ta  m unicipal de 
Sanidad de Madrid y por la Sociedad de Higiene, de las 
que se remiten á Y. S. ejemplares, donde se encuentran 
los medios de conocer y combatir oportunam ente la en
fermedad diftérica en todas sus formas.

Confío al cuidado é inteligencia de Y. S., no sólo la 
m anera de popularizar estas instrucciones, sino tam 
bién la oportunidad de hacerlas condensar en forma 
sencilla, clara y de fácil lectura, trabajo que podría ser 
encomendado á las Jun tas provinciales de Sanidad, y 

.del cual deberá dar cuenta, así como de cuantas m edi
das se tomen sobre este extrem o, á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad.

De Real or len lo digo á Y. S. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid 29 de Octubre 
de 1888.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de......

B e %l  o r d e n  y  d i c t a m e n  q u e  s e  c i t a .

M inisterio de la Gobernación del R eino.— Excelen
tísimo S r.: En ju sta  y debida referencia á la autoridad 
del Consejo, á su reconocido celo y á la m anera como 
ha respondido al llam am iento del Gobierno, remito 
á Y. E. el expediente formado con motivo de la difte
ria  en Madrid, á fin de que examinando cnanto se ha 
hecho, y teniendo á la vista los datos sum inistrados por 
la  Autoridad m unicipal y por el Gobernador de la pro

vincia, se sirva exam inar lo hecho por este Ministerio 
ajustándose á las indicaciones y consejos contenidos en 
su dictamen de 22 de Julio último.

Ruego á V. E. que, sin perjuicio de cuanto el Con
sejo crea oportuno informar acerca del gravísim o asun
to sometido á su alta com petencia, se sirva dar su opi
nión sobre los puntos siguientes:

1 0 Calificación de la enfermedad diftérica que afli
ge á Madrid, determ inando si los caracteres que revis
te perm iten ó no calificarla de epidémica.

2.° Nuevas medidas que á juicio del Consejo debe
rán  tomarse para combatir la enfermedad bajo todas 
sus formas ó modificación de las actuales.

3.° Medios de obligar á los facultativos á dar cons
tantem ente parte inmediato de cuantos casos de enfer
mos de carácter diftérico se presenten.

4.° Nomenclatura que deberá usarse para la cali
ficación de la enfermedad, á fin de evitar la confusión 
que hoy resulta del empleo de nombres diferentes.

5.° Número de invasiones y de defunciones por dif
teria que, dada la población de Madrid, deban servir á 
las Autoridades de norm a para juzgar cuando la en
fermedad pierde el carácter endémico y adquiere el epi
démico.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Septiembre de 1888.

MORET
Sr. Yicepresidente del Real Consejo de Sanidad.

Real Consejo de Sanidad.—Excmo. Sr.: En sesión 
celebrada en el día de ayer ha aprobado este Real Con
sejo, por unanim idad, el dictamen de su comisión es
pecial que á continuación se inserta:

«La Comisión ha examinado con el debido deteni
miento el expediente formado con motivo de la exis
tencia de la difteria en Madrid, teniendo el mayor g a s
to en consignar como impresión prim era la muy ag ra 
dable que en su animo ha producido la manifestación 
de celo, de asiduidad y de inteligencia que en todas 
las piezas del expediente se advierte, así como en las 
em anadas del Ministerio de la Gobernación, como en 
las del Gobierno civil de esta provincia, Ayuntam ien
to de la capital y en los estimables trabajos particu la
res del Doctor D. Luis Marco. Son todas ellas dem os
tración consoladora de que si quizás por culpa de to
dos no se dificulta suficiente y  perseverantem ente 
el advenim iento de ciertos peligros, en cambio llega
dos estos, ni el Gobierno, ni los hombres de ciencia, 
eluden los trabajos encaminados á coartarlos y  hacer
los desaparecer.

»No menos satisfactoria ha sido su im presión al leer 
la Real orden rem isiva del expedieute, en la que se 
consignan frases m uy honrosas para este Consejo, á 
las que queda sinceram ente reconocido, y que por sí 
recom pensan los trabajos realizados por el mismo, en 
v irtud  de la noble iniciativa que los motivó.

»La Comisión declara, en prim er térm ino, que m ere
cen su entera aprobación las disposiciones tomadas por 
el Jefe de este departam ento m inisterial al traducir 
en resoluciones adm inistrativas lo consultado por este 
Consejo, y sus aspiraciones serán cumplidas si la in i
ciativa tam ada persiste con el tenaz empeño y acierto 
de hoy, hasta obtener el laudable fin á que se aspira.»

Haciéndose cargo del cuestionario que contiene la 
referida Real disposición, y contestando al mismo en 
la forma más concisa, dada la im portante transcenden
cia de las complejas cuestiones con que se relaciona, 
entiende:

1.° Que acerca de la calificación del padecimiento 
que justam ente preocupa al digno Jefe de este depar
tam ento, no cabe género alguno de duda en que se 
trataM e la enferm edad infecciosa, contagiosa y m úl
tiple en sus manifestaciones que se designa en la cien
cia médica con el nombre de difteria.

Esta enfermedad, que no es nueva, tiene caracteres 
de tal m anera propios y genuinos, que no cabe sea.con
fundida con otra a lguna en la observación de cada 
caso, ni en el conjunto de los que constituyen un  bro
te epidémico.

Si en el prim er concepto, en el del caso aislado, la 
caracterizan distinta é enequívocamente las m anifes
taciones locales membranosas, los infartos, la fiebre, 
los fenómenos de infecciones, la forma de efectuarse la 
m uerte ó las parálisis de convalecencia; en el segundo 
concepto, en el epidémico, la m arcan con sello peculiar 
la localización casi doméstica de las epidemias, su 
transmisión por contagio directo, ó punto menos, la len
titud de su extensión y la perseverancia y duración no 
común com parativam ente con otras epidemias.

En este últim o punto es necesario que se fije la Su
perioridad, procurando á su vez inculcarle en el ánimo 
de las gentes.

Por lo que de la historia epidemiológica se aprende, 
y m uy en particular referencia en la epidemiología es
pañola, las epidermiodiftéricas son siempre de curso 
lento y persistente.

Esto, que en otros países parece cierto, lo es aun más 
en el nuestro, cuya riqueza literaria es tan  copiosa 
como poco conocida, dándose ejemplos como el de la 
prim era aparición del mal que desde 1597 se m antuvo 
alarm ando la atención de personas sabias é im peri
tas hasta 1630, y la segunda desde 1665 hasta princi
pios del siglo XVIII, según podría demostrarse con 
abundante núm ero de citas si no tem iera la Comisión 
ser motejada por aparecer ganosa de exhibir una eru
dición del todo punto innecesaria.

Respondiendo, pues, concretam ente á la prim era 
p regunta de las que forman el cuestionario, cree la 
Comisión poder asegurar que el padecimiento es in 
dudablemente la difteria, y en cuanto á si se encuen
tra  ó no en una fase epidémica, debe manifestar: que 
si por epidemia se entiende la presentación en cifra 
inusitada de los casos de una enfermedad durante un 
breve espacio de tiempo, como ocurre en las exóticas, 
puede asegurarse que en la actualidad no existe una 
epidemia de difteria en Madrid, dado que las cifras re
gistradas en el año actual difieren en muy escasa pro
porción de las de años anteriores, y son menores que 
las de los de 1884 y 1885; pero si am pliando en la rela
ción del tiempo esta idea y la forma de las epidemias 
de este mal se considera lo que desde hace nueve años 
se ha observado com parativam ente con los anteriores, 
cabrá declarar que nos hallamos atravesando una evo
lución epidémica lenta de este padecim iento desde el 
año 1879, sin que por los datos* oficiales recogidos que
pa el pensar que dicha evolución se encuentra en su 
m ayor incremento.

2.° Que respecto á ia conveniencia de tom ar n u e
vas medidas ó modificar las actuales para com batir el 
contagio diftérico en todas sus formas, la Comisión 
opina que el Consejo debe ratia *arse en lo m anifesta
do á la Superioridad en sus informes de 22 d^ Julio 
próximo pasado y 3 de Marzo de 1885, emitido el u lti
mo á virtud de la consulta hecha á esta Corporación 
acerca de las medidas adm inistrativas que deben adop
tarse para impedir el desarrollo de la difteria, y en el 
cual, entre otras, se consultaba la necesidad de enco
m endar á un  personal perito y bien organizado el 
cum plim iento de las prescripciones sanitarias, pues de 
esta m anera podrá el Gobierno, no sólo tener datos 
positivos, sino tam bién poner inm ediato remedio para  
evitar su increm ento y  corregir sus estragos.

Planteadas con enérgica perseverancia las proposi
ciones contenidas en ambos dictámenes, unas más fá
cilmente realizables en el momento, y o tras, que aun
que exigen un espacio de tiempo mayor, son i as que 
han de producir más seguros y beneficiosos re su lta 
dos, se conseguiría obtener el hum anitario fin que con 
tanto  empeño persigue en la actualidad el excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación.

3.° Tocante á la tercera pregunta del cuestionario, 
ó sea la relativa á los medios de obügar á los faculta
tivos á dar constantem ente parte inmediato de cu an 
tos casos de enfermos de carácter diftérico se presen
ten, la Comisión considera que en tra  en el deber de los 
facultativos atenerse á las reglas que dicten las Auto
ridades para mayor eficacia de sus actos, combatiendo 
las enfermedades, y velando por la salud pública, cu 
yas reglas están g aran t das expresam ente por una 
sanción efectiva en los casos 3.° y 7.° del art. 596 del 
Código penal, cuya sanción puede imponer asimismo 
la Autoridad adm inistrativa, robusteciendo sus orde
nanzas, reglam entos y disposiciones con arreglo al ar- 
rículo 625 del mismo Código.

Encargados los Gobernadores de las provincias por 
el art. 23 de la ley de 29 de Agosto de 1882 dei cum 
plimiento de las leyes sanitarias é higiénicas, ellos son, 
sin género de duda, los que pueden dictar las reglas 
conducentes á la efectividad de la obligación antes in 
dicada, si bien entiende la Comisión, que deberá esto 
hacerse con aquellas formas y temperamentos que 
conduzcan, de una parte, á la  eficacia de las reglas que 
se dicten, y de otra, al respeto de quellas susceptibili
dades que son muy de tener en cuenta en el ejercicio 
de la noble profesión médica y en la tranquilidad de 
las familias, que no deben olvidarse aun en los casos en 
que la salud pública requiera 1a intervención de la 
Autoridad para su mayor resguardo.

En su consecuencia, opina la Comisión que debe 
manifestarse al Gobierno de S. M., en contestación á 
esta tercera pregunta, la conveniencia de que el Go
bernador de Madrid dicte sus órdenes, haciéndolas p ú 
blicas, para que todos los facultativos que asistan cu a l
quier caso de difteria hayan de ponerlo en conocimiento 
dentro de un térm ino breve, que podrá ser el del mismo
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día en que el caso se observe, noticiándolo con expre* 
tíón de la edad y domicilio del paciente al Subdelega
do de Medicina del respectivo distrito, cuyo nombre y 
domicilio será útil conocer públicamente al mismo tiem
po que se dicte la orden antes indicada, estableciendo 
éa ésta la sanción baj« la que queden los facultativos 
£ue la quebranten.

Además de esta sanción, común para todos los facul
tativos, podrá prevenirse respecto de aquellos que des- 
f̂capeñen cualquier función pública dependiendo por ella 

de alguna Autoridad ó Centro administrativo, que la 
felta por ellos cometida se considerará como motivo de 
t^rrección en sus respectivos carges, para imponer la 
iftjal el Gobernador de la provincia pondría el hecho en 
<jDnocimiento de los Superiores del facultativo de quien 
ae tratara, si dicha Autoridad no fuese el Superior áquien 
correspondiera imponer la corrección disciplinaria. T 
por fin, con el objeto de poner en armonía el deber de 
participar la existencia de los casos de difteria, los de
más deberes profesionales y el sosiego de las familias, 
en cuanto no necesite ser alterado, el Facullativo, en 
d  parte que haya de dar ai Subdelegado respectivo, ex
presará si queda á su cuidado y responsabilidad el ha
cer cumplir las prescripciones de desinfección sanita
rias é higiénicas que correspondan, ó si se requiere la 
intervención directa administrativa para estos actos, 
habiendo de respetaras en el primer caso el compromi
so asi adquirido, limitándose la acción administrativa 
i  vigilar exteriormente y de una manera circunspecta 
si se guardan las precauciones debidas y se ejecutan 
los actos convenientes para la extinción del foco difté
rico que pudiera existir ó producirse sin tomar mayo
res medidas cuando esto se verifique de un modo satis
factorio.

4.* Uno de los problemas de solución más difícil 
dentro de los comprendidos en la Real orden que mo
tiva la consulta, es el encerrado en la pregunta cuarta, 
6 sea el referente á la nomenclatura que deberá usarse 
para la calificación de la enfermedad, á fin de evitar Ja 
confusión que hoy resulta del empleo de nombres di
ferentes.

Desde la fecha en que se registran datos positivos 
referentes á las epidemias diftéricas, es decir, aun 
aceptando como de tal mal las dadas por Hipócrates y 
Areteo, hasta las descripciones más recientes del mor 
tífero mal, si bien se nota un acuerdo fundamental en 
gu estimación íntima, se advierte también una diver
gencia ilimitada en las sinonimias. El mal egipciaco, 
el mal siriaco de los escritores griegos es llamado mor
bo sofocatorio por los franceses del siglo XVI, garroti- 
11o y angina estrangulatoria por los españoles del si
glo XVII, y posteriormente crup por los ingleses del 
siglo XVIII, y difteria por los alemanes del siglo XIX; y 
como cada uno de estos nombres respondía á varieda
des culminantes en cada país ó en cada epidemia, las 
descripciones correspondientes están empapadas en la 
idea primordial de que cada nombre es manifestación, 
y ante los casos aislados nada tiene de extraño que tal 
Médico califique de garrotillo un caso, á la par que 
otro llame crup á uno simultáneo, angina gangrenosa 
un tercero á lo visto por él, y difteria un cuarto á lo 
por él observado.

No hay que perder de vista que estos calificativos 
pueden englobarse, es cierto, en el nombre genérico 
de difteria, pero también podría serlo injustamente; 
pues cabe el que se presenten formas dignas de reci
birlos, sin que en su esencia sean diftéricas, ni epidé
micas ni contagiosas.

Es, pues, necesario buscar una fórmula que respe
te la libertad de cada Médico de clasificar cada uno de 
los casos como entienda que deba h acerlo con arreglo 
á su conciencia y á su ciencia, ai propio tiempo que se 
le obligue á la justa demanda del Gobierno, que ampa
rador de la pública salud y del bienestar general, re
quiere datos exactos á que atenerse respecto á si los 
casos á que tales términos se refieren son ó no epidé
micos ó contagiosos.

A este fin debe obligarse al facultativo á que men
cione afirmativa ó negativamente el adjetivo diftérico 
en toda certificación de muerte producida por garroti
llo, crup, angina gangrenosa, amigdalitis, faringitis 
y laringitis.

5.a Para contestar á la quinta pregunta que hace 
referencia al número de casos y defunciones que ha
brán de ocurrir en Madrid para que pueda considerar
se que la difteria se encuentra en evolución epidémi
ca, ha estudiado la Comisión cuidadosamente lo que 
en los grandes centros de población ocurre, según los 
datos estadísticos que se le han proporcionado, y por 
más que á primera vista parece fácil el deducir cifras 
concretas y terminantes, antes de llegar á una conclu 
sión,necesita volver á insistir en los siguientes puntos:

l .# La difteria es en Madrid habitualmente mucho 
menos frecuente que en las grandes capitales y ciuda
des que se encuentran á más grados de latitud*

Las cifras anuales que para estas corresponden 
al estado endémico, pueden considerarse como epidé
micas para Madrid por la razón anterior.

J.* La suma de las defunciones en la difteria, por 
punto general, no llega á cifras alarmantes sino en 
largos períodos de tiempo.

4.# En esta enfermedad más que en otra alguna 
debe tenerse muy en cuenta, para marcar su epidemi- 
cidad, el acrecentamiento de la proporción de los 
muertos y ios invadidos.

Teniendo en cuenta esta y otras consideraciones 
que no son pertinentes en un informe de esta índole, 
entiende la Comisión que la enfermedad diftérica debe 
ser considerada como epidémica para todos los fines 
administrativos, cuando dentro del término máximo 
de un mes ocurran 0,20 defunciones por cada 1.000 
habitantes, ó cuando en idéntico período de tiempo se 
registren por dichos 1.000 habitantes 0,80 invasiones 
de la expresada enfermedad.

En estos términos opina la Comisión que debe eva
cuarse la presente consulta, consignando el Consejo 
su profundo agradecimiento á las repetidas atencio
nes del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y las 
seguridades de prestarle con el mayor interés su deci
dido concurso en la campaña que con tanta actividad 
é inteligencia ha emprendido contra una de las pla
gas que más afligen desde hace algunos años á la ca
pital de nuestra patria.

Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente con» 
sulta para la resolución de S. M., devolviendo los an
tecedentes que la motivan remitidos á esta Corporación 
con fecha 19 de Septiembre último. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1888.=El 
Vicepresidente, Francisco Alonso.=®Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
C O D I G O  C I V I L

( C o n t i n u a c i ó n . ) ( 1 )

TÍTU LO  IV  
DE ALGUNAS PROPIEDADES ESPECIALES 

CAPITULO PRIMERO 
De las aguas.

Sección primera.
Del dominio de las aguas.

Art. 407. Bon de dominio público:
1.° Los ríos y sus cauces naturales.
2.° Las aguas continuas ó discontinuas de manantiales y 

arroyos que corran por sus cauces naturales, y éstos mismos 
cauces.

3.° Las aguas que nazcan continua ó discontinuamente en 
terrenos del mismo dominio público.

4.° Los lagos y lagunas formados por la naturaleza en te
rrenos públicos y sus álveos.

5.° Las aguas pluviales que discurran por barrancos ó 
ramblas cuyo cauce sea también del dominio público.

6.° Las aguas subterráneas que existan en terrenos pú
blicos.

7.° Las aguas halladas en la zona de trabajos de obras pú
blicas, aunque se ejecuten por concesionario.

8.° Las aguas que nazcan continua ó discontinuamente en 
predios de particulares, del Estado, de la provincia ó de los 
pueblos, desde que salgan de dichos predios.

Y 9.° Los sobrantes de las fuentes, cloacas y estableci
mientos públicos.

Art. 408. Son de dominio privado:
1.° Las aguas continuas ó discontinuas que nazcan^en pre

dios de dominio privado, mientras discurran por ellolr
2.° Los lagos y lagunas y sus álveos formados por la natu

raleza en dichos predios.
3.° Las aguas subterráneas que se hallan en estos.
4.° Las aguas pluviales que en los mismos caigan, mien

tras no traspasen sus linderos»
Y 5.° Los cauces de aguas corrientes, continuas ó discon

tinuas, formados por aguas pluviales, y los de los arroyos que 
atraviesen fincas que no sean de dominio público.

En toda acequia ó acueducto, el agua, el cauce, los cajeros 
y las márgenes serán consideradas como parte integrante de 
la heredad ó edificio á que vayan destinadas las aguas. Los 
dueños de los predios por los cuales ó por cuyos linderos pase 
el acueducto, no podrán alegar dominio sobre él, ni derecho al 
aprovechamiento de su cauce ó márgenes, á no fundarse en 
títulos de propiedad expresivos del derecho ó dominio que re
clamen. Sección segunda.

Del aprovechamiento de las aguas públicas.
Art. 409. El aprovechamiento de las aguas públicas se ad

quiere:
(1) véase la Gaceta de ayer.

t.* Por concesión administrativa;
Y 2.é Por prescripción de veinte años.
Los límites de los derechos y obligaciones de estos apí*>- 

▼echamientos serán los que resulten, en el primer caso, de i*» 
términos de la concesión, y en el segundo, del modo y lófffcx 
•n que se haya usado de las aguas.

Art. 410. Toda concesión de aprovechamiento de aguas 8# 
•ntiende sin perjuicio de tercero.

Art. 411. El derecho al aprovechamiento de aguas púbjír 
«as s* extingue por la caducidad de la concesión y por «l i e  
us« durante veinte años.

Sección tercera .
Dét aprovechamiento de las aguas de dominio privad*.

Art. 412. El dueño de un predio en que nace un manan
tial ó arroyo, continuo ó discontinuo, puede aprovechar su r 
aguas mientras discurran por él; pero las sobrantes entran ex 
la condición de públicas, y su aprovechamiento se rige por la 
ley especial de Aguas.

Art. 413. El dominio privado de los álveos de aguas plu
viales no autoriza para hacer labores ú obras que varíen sx 
eurso en perjuicio de tercero, ni tampoco aquéllas cuya des
trucción, por la fuerza de las avenidas, pueda causarlo.

Art. 414. Nadie puede penetrar en propiedad privada para 
buscar aguas ó usar de ellas sin licencia de los propietarioa.

Art. 415. El dominio del dueño de un predio sobre las 
aguas que nacen en él no perjudica los derechos que legíti
mamente hayan podido adquirir á su aprovechamiento los d* 
los predios inferiores.

Art. 416. Todo dueño de un predio tiene la facultad d« 
construir dentro de su propiedad depósitos para conservar las 
aguas pluviales, con tal que no cause perjuicio al público Mi 
á tercero.

Sección cuarta .
De las aguas subterráneas.

Art. 417. Sólo el propietario de un predio ú otra persona 
con su licencia puede investigar en él aguas subterráneas.

La investigación de aguas subterráneas en terrenos de fin- 
minio público sólo puede hacerse con licencia administrativa.

Art. 418. Las aguas alumbradas conforme á la ley espa
cial de Aguas pertenecen al que las alumbró.

Art. 419. Si el dueño de aguas alumbradas las dejar* 
abandonadas á su curso natural, serán de dominio público.

Sección quinta.
Disposiciones generales.-

Art. 420. El dueño de un predio en que existan obras de
fensivas para contener el agua, ó en que, por la variación d« 
su curso, sea necesario construirlas de nuevo, está obligado, á 
su elección, á hacer los reparos ó construcciones necesarias 6 
á tolerar que, sin perjuicio suyo, las hagan los dueños de los 
predios que experimenten ó estén manifiestamente expuestos 
á experimentar daños.

Art. 421. Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicabl* 
al caso en que sea necesario desembarazar algún predio de las 
materias cuya acumulación ó caída impida el curso de las 
aguas con daño ó peligro de tercero.

Art. 422. Todos los propi etarios que participen del bene
ficio proveniente de las obras de que tratan los dos artículos 
anteriores, están obligados á contribuir á los gastos de su eje
cución en proporción á su interés. Los que por su culpa hu 
bieren ocasionado el daño serán responsables de los gastos

Art. 423. La propiedad y uso de las aguas pertenecientes 
á corporaciones ó particulares están sujetas á la ley de Ex
propiación por causa de utilidad pública.

Art. 424. Las disposiciones de este título no perjudicax 
los derechos adquiridos con anterioridad, ni tampoco al domi
nio privado que tienen los propietarios de aguas, de acequias, 
fuentes ó manantiales, en virtud del cual las aprovechan, 
venden ó permutan como propiedad particular.

Art. 425. En todo lo que no esté expresamente prevenid* 
por las disposiciones de este capítulo, se estará á lo mandad* 
por la ley especial de Aguas.

CAPÍTULO II 
De los m in era les .

Art. 426. Todo español ó extranjero podrá hacer libremen
te en terreno de dominio público calicatas ó excavaciones que 
no excedan de 10 metros de extensión en longitud ó profundi
dad con objeto de descubrir minerales; pero deberá dar aviso, 
previamente á la Autoridad local. En terrenos de propiedad 
privada no se podrán abrir calicatas sin que preceda permis* 
del dueño ó del que le represente.

Art. 427. Los límites del derecho mencionado en el artícu
lo anterior, las formalidades previas y condiciones para SU 
ejercicio, la designación de las materias que deben conside
rarse como minerales, y la determinación de los derechos qu* 
corresponden al dueño del suelo y á los descubridores de lo* 
minerales en el caso de concesión, se regirán por la ley espe
cial de Minería.

CAPITULO III 
De la propiedad intelectual.

Art. 428. El autor de una obra literaria, científica ó artís
tica, tiene el derecho de explotarla y disponer de ella á su vo
luntad. : *

Art. 429. La ley sobre propiedad intelectual determina la» 
personas á quienes pertenece este derecho, la forma de su 
ejercicio y el tiempo de su duración. En casos no previstos ni 
resueltos por dicha ley especial, se aplicarán las1 reglas gene-* 
rales establecidas en este Código sobre la propiedad* i

{Se continuará.) . „ jJ
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

CÓDIGO DE COMERCIO

PARA LAS ISLAS FILIPINAS

(Continuación) (1).

SECCIÓN SÉPTIMA 
De las reglas especiales á las compañías de crédito.

Art. 175» Corresponderán principalmente á la índole de 
estas compañías las operaciones siguientes:

1.a Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, cor
poraciones provinciales ó municipales*

2.a Adquirir fondos públicos y acciones ú obligaciones de 
toda clase de empresas industriales ó de compañías de cré
dito,

3.a Crear empresas de caminos de hierro, canales, fábri
cas, minas* dársenas, almacenes generales de depósito, alum
brado, desmontes y roturaciones, riegos, desagües y cuales» 
quiera otras industriales ó de utilidad pública.

4.a Practicar la fusión ó transformación de toda clase de 
sociedades mercantiles y encargarse de la emisión de accio
nes ú obligaciones de las mismas.

5.a Administrar y arrendar toda clase de contribuciones y 
servicios públicos, y ejecutar por su cuenta ó ceder, con la 
aprobación del Gobierno, los contratos suscritos al efecto.

6.a Vender ó dar en garantía todas las acciones, obliga
ciones y valores adquiridos por la sociedad y cambiarlos 
Cuando lo juzgaren conveniente.

7.a Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obligaciones, 
géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, buques y sus car
gamentos, y otros valores, y abrir créditos en cuenta co
rrientes, recibiendo en garantía efectos de igual clase.

8.a Efectuar por cuenta de otras sociedades ó personas 
toda clase de cobros ó de pagos, y ejecutar cualquiera otra 
operación por cuenta ajena.

9.a Recibir en depósito toda clase de valores en papel y 
metálico, y llevar cuentas corrientes con cualesquiera corpo
raciones, sociedades ó personas.

10. Girar y descontar letras ú otros documentos de 
cambio.

Art. 176. Las compañías de crédito podrán emitir obliga
ciones por una cantidad igual á la que hayan empleado y 
exista representada por valores en cartera, sometiéndose á lo 
prescrito en el título sobre Registro mercantil.

Estas obligaciones serán nominativas ó al portador, y á 
plazo fijo, que no pase en ningún caso de treinta días, con la 
amortización, si la hubiere, é intereses que se determinen.

SECCION OCTAVA
Bancos de emisión y descuento.

Art. 177. Corresponderán principalmente á la índole de 
estas compañías las operaciones siguientes:

Descuento, depósitos, cuentas corrientes, cobranzas, 
préstamos, giros y los contratos con el Gobierno ó corpora
ciones públicas.

Art. 178. Los Bancos no podrán hacer operaciones á más 
de noventa días. i -

Tampoco podrán descontar letras, pagarés ú otros valores 
de comercio sin la garantía de dos firmas de responsabi
lidad.

Art. 179. Los Bancos podrán emitir billetes al portador;
Íiero su admisión en las transacciones no será forzosa. Esta 
ibert&d de emitir billetes al portador continuará sin embar

go en suspenso mientras subsista el privilegio de que actual
mente disfruta por leyes especiales el Banco Español Fili
pino.

Art. 180. Los Bancos conservarán en metálico en sus cajas 
la cuarta parte, cuando menos, del importe de los depósitos y 
cuentas corrientes á metálico y de los billetes en circulación.

Art. 181. Los Bancos tendrán la obligación de cambiar á 
metálico sus billetes en el acto mismo de su presentación por 
el portador.

La falta de cumplimiento de esta obligación producirá 
acción ejecutiva á favor del portador, previo un requerimiento 
al pago por medio de Notario.

Art. 182. El im porte de los billetes en circulación, unido 
á la suma representada por los depósitos y las cuentas co
rrientes, no podrá exceder en ningún caso del importe de la 
reserva metálica y de los valores en cartera realizables en el 
plazo máximo de noventa días.

Art. 183. Los Bancos de emisión y descuento publicarán, 
mensualmente al menos, y bajo la responsabilidad de sus 
Administradores, el estado de su situación en la Gaceta de 
Manila y Boletín odcial, donde lo hubiere.

SECCION NOVENA 
Compañías de ferrocarriles y demás obras públicas.

Art. 184. Corresponderán principalmente á la índole de 
estas compañías las operaciones siguientes:

1.a La construcción de las vías férreas y demás obras pú
blicas, de cualquiera clase que fueren.

2.a La explotación de las mismas, bien á perpetuidad ó 
bien durante el plazo señalado en la concesión.

Art. 185. El capital social de las compañías, unido á la 
subvención, si la hubiere, representará, por lo menos, la mi
tad del importe del presupuesto total de la obra.

Las compañías no podrán constituirse mientras no tuvie
ren suscrito todo el capital social y realizado el 25 por 100 del 
mismo.

Art. 186. Las compañías de ferrocarriles y demás obras 
públicas podrán emitir obligaciones al portador ó nominati 
vas, libremente y sin más limitaciones que las consignadas 
en este Código y las que establezcan en sus respectivos esta
tutos.

Estas emisiones se anotarán necesariamente en el Regis
tro mercantil de la provincia, y si las obligaciones fuesen hi
potecarias, se inscribirán además dichas emisiones en la Es
cribanía ó Receptoría encargada deí Registro de la pro
piedad.

Las emisiones de fecha anterior tendrán preferencia sobre 
las sucesivas para el pago del cupón y para la amortización 
de las obligaciones, si las hubiere.

Art. 187. Las obligaciones que las compañías emitieren 
serán o no amortizables, á su voluntad y con arreglo á lo de
terminado en sus estatutos.

Siempre que se trate de ferrocarriles ú otras obras publi-
(1) Véase la Gaceta de ayer.

cas que gocen subvención del Estado, ó para cuya construc
ción hubiese precedido concesióa legislativa ó administrati
va, si lâ  concesión fuese temporal, las obligaciones que la 
compañía concesionaria emitiere quedarán amortizadas ó ex 
tinguidas dentro del piazo de la misma concesión, y el Estado 
recibirá la obra, al terminar este plazo, libre de todo gra
vamen. °

Art. 188. Las compañías de ferrocarriles y demás obras 
publicas podrán vender, ceder y traspasar sus derechos en las 
respectivas empresas, y podrán también fundirse con otras 
analogas.

Para que estas transferencias y fusiones tengan efecto será preciso:
1.° Que lo consientan los socios por unanimidad, á menos 

que en los estatutos se hubieren establecido otras reglas para 
alterar el objeto social.

Y 2.° Que lo consientan asimismo todos los acreedores. 
Este consentimiento no será necesario cuando la compra ó 
fusión se lleven á cabo sin confundir las garantías é hipotecas 
y conservando los acreedores la integridad de sus respectivos 
derechos.

Art. 189. Para las transferencias y fusión de compañías á 
que se refiere el artículo anterior no será necesaria autoriza
ción alguna del Gobierno, aun cuando la obra hubiere sido 
declarada de utilidad pública para los efectos de la expropia
ción, á no ser que la empresa gozare de subvención directa 
del Estado ó hubiese sido concedida por una ley ú otra dispo
sición gubernativa.

Art. 190. La acción ejecutiva á que se refiere la ley de En
juiciamiento civil respecto á los cupones vencidos de las obli
gaciones emitidas por las compañías de ferrocarriles y de
más obras públicas, así como á las mismas obligaciones áque 
haya cabido la suerte de la amortización, cuando la hubiere, 
sólo podrá dirigirse contra los rendimientos líquidos que ob
tenga la compañía y contra los demás bienes que la misma 
posea, no formando parte del camino ó de la obra, ni siendo 
necesario para la explotación.

Art. 191. Las compañías de ferrocarriles y demás obras 
públicas podran dar á los fondos que dejen sobrantes la cons
trucción, explotación y pago de créditos á sus respectivos 
vencimientos, el empleo que juzguen conveniente, al tenor de 
sus estatutos.

La colocación de dichos sobrantes se hará combinando los 
plazos de manera que no queden en ningún caso desatendidas 
la construcción, conservación, explotación y pago de los cré
ditos, bajo k  responsabilidad de los administradores.

Art. 192. Declarada la caducidad de la concesión, los acree
dores de la compañía tendrán por garantía:

1.° Los rendimientos líquidos déla empresa.
2.° Cuando dichos rendimientos no bastaren, el producto 

líquido de las obras, vendidas en pública subasta, por el tiem
po que reste de la concesión.

3.° Y Jos demás bienes que la compañía posea, si no for
man parte del camino ó de la obra ó no fueren necesarios á su 
movimiento ó explotación.

[Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS
FECHAS QUE SE EXPRESAN. (1 )

En 20 de Septiembre de 1888. Promoviendo, en el 
turno 2 ° de las mencionadas disposiciones, al de Astor- 
ga, de ascenso, vacante por traslación de D. Miguel 
García, á D. Tomás Acero y Abad, que sirve el de Va
lona la Buena, y ocupa el núm . 26 en el escalafón de 
los de su clase.

Méritos y servicios de D . Tomás Acero y Abad.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 22 de Diciembre de 1874, habiendo ejercido la pro
fesión en Valladolid por espacio de tres años.

Es Doctor en Derecho civil y canónico y Licenciado en ad
ministrativo.

Ha sido Fiscal municipal del distrito de la Plaza de Valla
dolid durante tres años.

En 7 de Julio de 1879, previa oposición, se le nombró As
pirante al Ministerio fiscal con el núm. 59 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 del mismo mes se le nombró para la Prometería fis
cal de Murías de Paredes, de entrada; tomó posesión en 20 del 
mismo mes.

En 28 de Febrero de 1880 trasladado á la de Puebla de 
Trives.

En 7 de Febrero de 1881 á la de Chiva.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de San Clemente; tomó posesión en 
2 de Enero de 1883.

En 26 de dicho mes trasladado á igual plaza en la de 
Lerma.

En 12 de Abril del mismo año nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Frechilla, de entrada; tomó posesión 
en 4 de Mayo siguiente.

En 17 de Julio de 1884 trasladado al de Riaño.
En 23 de Noviembre de dicho año al de Frechilla.
En 12 de Agosto de 1886 al de Riaño.
En 1.° de Octubre del referido año al de Piedrahita.
En 30 de Julio de 1887 al de Valoría la Buena.

En id. id. Promoviendo, en el turno 3 .° de las 
mismas disposiciones, al de Arcos de la Frontera, de 
ascenso, vacante por traslación de D. Dom ingo Man- 
zanera, á D. Manuel Bravo y Caldas, que sirve el de 
Lora del Río, y ocupa el núm. 91 en el escalafón de los 
de su clase.

(1) Véase la Gaceta de anteayer

Méritos y servicios de D. Manuel Bravo y Caldas.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 17 de Octubre de 1874, habiendo ejercido la profe
sión en Granada durante seis años como Abogado de pobres.

Ha sido Registrador interino de la propiedad de Alhama, 
y desempeñado el cargo de Oficial primero de la Secretaría 
general de la Universidad de Granada por espacio de seis año», 
y en distintas ocasiones interinó la Secretaría general de dicho 
Centro.

En 30 de Diciembre de 1880 fue nombrado, en virtud de 
oposición, Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 29 en la 
escala del Cuerpo, con el que f ué propuesto por la Junta cali
ficadora.

En 7 de Febrero de 1881 nombrado para la Promoíoría fis
cal de Orgiva, de entrada; tonnS posesión en 17 del mismo 
mes.

En 12 de Junio de 1882 trasladado ala de Á'bima..
En 20 de Diciembre de dicho año nombrado Vicesecreta

rio de la Audiencia de lo criminal de Aibuñoi; tomó posesión 
en 2 de Enero de 1883.

En 16 de Julio del mismo año, promovido al Juzgado de 
primera instancia de Orgiva, de entrada; tomó posesión en 3 
de Agosto siguiente.

En 6 de Marzo de 1884 trasladado al de Ugíjar.
En 12 de Octubre de 1885 al de Rute.
En 13 de Julio de 1886 al de Ravalmoral de la Mate.
En 1.» de Octubre de 1886, á sus deseos, al de Lora del 

Río.

En id. id. Promoviendo, en el tum o 1.° de las re
feridas disposiciones, al de Manacor, de ascenso, va
cante por traslación de D. Gil Cantero, á D. José Gar
cía Gallego, que sirve el de Murías de Paredes, y  ocu 
pa el núm. l.° en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de B. José García Gallego.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Septiembre 

de 1863, habiendo ejercido la profesión en Carballo y Puente- 
deume dos años.

En 7 de Septiembre de 1869 nombrado para la Promoto. 
ría fiscal de Castrojeriz; tomó posesión en 6 de Octubre si
guiente.

En 7 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Riaño.
En 14 de Febrero de 1871 á la de B*nde.
En 27 de Junio de 1872 á la de Alcañices.
En 21 de Agosto del mismo año declarado cesante.
En 30 de Mayo de 1875 nombrado para la Pro motor ía fis

cal de Puentedeume, electo.
En 12 de Junio siguiente nombrado para la de Quiroga: 

posesión en 9 de Agosto.
En 27 de Noviembre del mismo año trasladado á la de 

Muros.
En 29 de Octubre de 1877 á la de Cambados.
En 3 de Marzo de 1879 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Puenteareas, de entrada; tomó posesión en 
29 del mismo mes.

En 18 de Septiembre de 1880 trasladado al de Coneubión.
En 23 de Junio de 1881 al de Redondela.
En 15 de Febrero de 1883 al de Estrada.
En 22 de Febrero de 1884 al de Carballo.
En 17 de Marzo de 1885 al de Becerreá.
En 6 de Enero de 1886 al de Carballo.
En 8 de Febrero siguiente al de Estrada.
En 28 de dicho mes y año al de Bermifio de Sayago.
En 13 de Octubre del referido año al de Verín.
En 21 de Mayo de 1887 al de La Bañeza.
En 17 de Febrero de 1888 al de Murías de Paredes.

En id. id. Nombrando, en el turno 2.° de los es
tablecidos en el art 40 de dicha ley, para el de Híjar, 
de entrada, vacante por traslación de D. Pedro Do
mingo y  de Rute, á D. Eusebio Lasala y García, Aspi
rante á la Judicatura con el num. 84 en la escala del 
Cuerpo, y  actualmente Vicesecretario de la Audiencia 
de lo criminal de Tarragona.

Méritos y servicios de D. Ensebio Lasala y García.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Febrero de 1881.
Es Licenciado en Derecho administrativo.
En 11 de Julio de 18S5 fue nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 84 en la escala 
del Cuerpo.

En 26 de Agosto de 1886 se le nombró para la Vícesecre- 
taría de la Audiencia de lo criminal de Seo de Urge!; tomé 
posesión en 25 de Octubre siguiente.

En 30 de Diciembre de dicho año trasladado á igual cargo 
en la de Tarragona.

En id. id. Nombrando, en el turno 3.° de las men
cionadas disposiciones, para el de Lerma, de entrada, 
vacante por promoción de D. Antonio Fernández, á 
D. Valentín Dorao de la Peña, Abogado que reúne las 
condiciones necesarias para su ingreso en la carrera.

Méritos y servicios de B. Valentín Dorao de la Peña.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 6 de Julio de 1881, habiendo ejercido la profesión 
en Burgos desde 21 de Diciembre de 1881 hasta 13 de Mayo 
de 1888, pagando cuota de contribución.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Bup 
gos desde Julio de 1882 hasta Mayo de 1888.
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En id. id. Nombrando, en el turno l .°d e la s m is . 
mas disposiciones, para el de Riaño, de entrada, va
cante por traslación de D. Gonzalo Cardenal, á Don 
Adolfo Suárez y Gutiérrez, aspirante á la Judicatura 
con el núm. 85 en la escala del Cuerpo, y  Vicesecre
tario actualmente de la Audiencia de lo criminal de 
Almería»

Méritos y servicios de D. Adolfo Suárez y Qutierrez.
So le expidió el título de Abogado en 4 de Febrero de 1882, 

habiéndose incorporado al Colegio de Abogados de Oviedo, 
y ejerciendo la profesión desde el año económico de 1882 
á 1883 hasta el ingreso en la carrera.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á la Judi
catura, ocupando en la escala del Cuerpo el núm. 35, con que 
fué propuesto por ] a Junta calificadora, en virtud de oposición.

En 2 de D ic ie m b r e  de 1886, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia d e  Almería; tomó posesión en 23 del mismo mes.

En id. id. Nombrando, en el turno 2.° de dichas 
disposiciones, para el de Purchena, de entrada, vacante 
por traslación de D. José Sabas Izaguirre, ú D. José 
Diez de Tejada y Vargas Machuca, Aspirante á la Ju
dicatura con el núm. 86 en la escala del Cuerpo, y  V i
cesecretario actualmente de la Audiencia de lo crim i
nal de Carmena.

Méritos y servicios de D. José Diez de Tejada 
y Vargas Machuca.

Se le expidió el título de Abogado en 30 de Agosto de 1881, 
incorporándose al Colegio de Abogados de Sevilla en 17 de 
Febrero dei siguiente año hasta el 18 de Agosto de 1884.

Es Doctor en Derecho civil y canónico, y Licenciado en Fi
losofía y Letras, y Derecho administrativo.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á la Judi
catura, ocupando en la escala del Cuerpo el núm. 86, con que

épropuesto por la Junta calificadora, en virtud de oposición.
En 2 de Diciembre de 1886 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de ío criminal de Hueiva; tomó posesión en 29 del 
mismo mes.

En 8 de Enero de 1887 trasladado á igual cargo de la de 
Carmona.

En id. id. Nombrando, en el turno 3.° de las re
feridas disposiciones, para el de Novelda, de entrada, 
vacante por traslación de D. Manuel Morón, á Don 
Manuel Sáez de Quejana, Abogado, que reúne las con 
diciones necesarias para su ingreso en la carrera.

Méritos y servicios de D. Manuel Sáez de Quejana.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico.
Se incorporó $1 Colegio de A b o g a d a s  H e-eEtaCórteH iTl^ 

de Agosto de 1883, habiendo ejercido k  profesión durante más 
de cuatro *ños, pagando cuota de contribución.

Ha sido Fiscal municipal de los distritos del Hospicio y 
Audiencia de e^a. Corte desde Julio de 1883 hasta Enero de 
1885, y Juez municipal suplente del último de dichos distri
tos desde dicho año á Mayo de 1887.

En id . id . Nombrando, en el turno l .°d e  las re
feridas disposiciones, para el de Fuentesaúco, de en
trada, vacante por traslación de D. Bernardino Rodrí
guez, á D. Fermín Garbayo y Moreno, aspirante á la 
Judicatura con el núm. 87 en la escala del Cuerpo, y 
Vicesecretario actualmente de la Audiencia de lo cri
minal de Soria. *

Méritos y servicios de D. Fermín Qarbayo y Moreno.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Septiembre 

de 1879.
Tiene aprobados los ejercicios para obtener el grado de 

Doctor en Derecho civil y canónico.
Fué pro pues ío en segundo lugar en la terna formada para 

la provisión de una Relntoría de la Audiencia de Pamplona.
Ha sido Fiscal municipal de Tudela y de Soria.
En 11 de Julio de 1885 nombrado, en virtud de oposición, 

aspirante á la Judicatura con el núm. 87 en la escala del 
Cuerpo.

En 26 de Agosto de 1886 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Albuñol, electo.

En 13 de Octubre de dicho año nombrado para igual car
go en de Ponferrada; tomó posesión en 2 de Noviembre si
guiente.

En 8 de Enero de 1887 trasladarlo á igual cargo en la de Soria
En 24 id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 

para el de Fonsagrada, de entrada, vacante por trasla
ción de D. Florencio Alonso, á D. Alfonso Travado y  
Loste, Auxiliar de la clase de sextos de la Secreta
ría de este Ministerio, que tiene la categoría de Juez 
de entrada, y ocupa el núm . 300 en el escalafón de los 
de su clase. ,

CONSEJO DE ESTA D O

REAL DECRETO 
D o n  A l f o n s o  XIII, por la gracia de Dios, R e y  constitucio

nal de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
R e in a  Regente del Reino.

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso-administrativo, que, pende, en úni
ca instancia, ante el Consejo de Estado, entre el Banco Hispa- 
no Colonial de Barcelona, en su nombre el Licenciado D. Faus
tino Rodríguez San Pedro, demandante, y la Administración 
general, demandada, representada por Mi Fiscal, sobre revo
cación de la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 21 de Julio de 1883, que aprobó la liquidación del impuesto 
de derechos reales exigidos por la reconstitución de aquella 
Sociedad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del que aparece:
Que por Real orden de 30 de Septiembre de 1876, y previo 

concurso, se adjudicó á D. Antonio López, D. Manuel Calvo y 
al Banco de Castilla, el anticipo de 15 á 25 millones de pesos 
para atender á los gastos de la guerra de Cuba:

Que elevado á escritura pública en 12 de Octubre siguien
te el convenio celebrado al efecto, se consignó en la cláusu
la 4.a: «Que las acciones y emisiones de la Sociedad que se for
mara para la ejecución del referido contrato estarían libres en 
todo tiempo de cualquier impuesto ó gravamen, así ordinario 
como extraordinario». Y en la 11.a: «Que el Gobierno se reser
vaba el derecho de rescindir el contrato al terminar el quinto 
año ó en adelante, avisando á 3a Sociedad con seis meses de 
anticipación, y pagando á la misma al contado lo que, según 
liquidación, le adeudara, con más el 10 por 100 de esta suma 
como única indemnización»:

Que en su virtud, y por escritura otorgada en 30 de Octu
bre del mismo año 1876, se constituyó la Sociedad Banco His
pano Colonial con el capital de 15 millones de duros, dividido 
en 30.000 acciones de á 500 cada una, suscritas en Barcelona, 
Madrid y la Habana; y presentando aquel documento para l i 
quidación del impuesto de derechos reales, fué declarado 
exento de pago por la oficina de Barcelona en 24 del expresa, 
domes:

Que en uso de la facultad reservada en la cláusula 11.a, 
antes mencionada, y de la autorización concedida para la emi
sión de billetes hipotecarios por la ley de 5 de Junio de 1880, 
el Gobierno otorgó otra escritura con el Banco Hispano Colo
nial en 14 de dicho mes y año, declarando rescindido el con
trato anterior, consignando en su art. 13, que, dada la necesi
dad que tenía el Banco de reformar sus estatutos y reglamen
to á consecuencia de la rescisión del contrato de 12 de Octu
bre, de 1876, en que se fundó su organización, para armonizar
los con el servicio del que se otorgaba, el mínimum de su ca
pital social nominal sería de 50 millones de pesetas, y el del 
efectivo realizado de 25 millones, debiendo establecerse que la 
duración social del Banco sería por un número mayor de años 
que el del contrato:

Que para llevar á efecto la reforma expresada de los esta
tutos y reglamento, se otorgó por el Banco nueva escritura 
en_30 d e Octubre de-1880, ante el Notario H e Barcelona Don 
Luis Solor y Pía; y presentada en la oficina liquidadora dei 
impuesto de derechos reales, se giró la liquidación á razón 
del 0;5G por 100 del capital por el concepto de constitución de 
Sociedad, según el art. 16 del Reglamento de 14 de Enero 
de 1873, la cual importó 375 000 pesetas:

Q-ia el representante del Banco Hispano Colonial impugnó 
Ja liquidación expresada, alegando que la Sociedad existía 
desde 30 de Octubre de 1876, en que fué declarada exenta del 
pago del impuesto, y que en la nueva escritura presentada 
no se había verificado aportación, adjudicación ni transmi
sión de bienes que pudiera servir de base al impuesto de que 
se trata:

Que la Administración económica primero, y después la 
Dirección general de Oontribucion.es, desestimaron el recurso 
interpuesto por el-Banco Hispano Colonial; y habiendo recla
mado su representaste para ante el Ministerio de Hacienda, 
se expidió la Real Orden de 21 de Julio de 1883, por la cual, 
de conformidad con el parecer de las Direcciones de Contri
buciones y lo Contencioso, y lo consultado por la Sección co* 
rrespondiente del Consejo de Estado, y teniendo en cuenta 
que el Banco se constituyó para el objeto especial de prestar 
al Tesoro de la isla de Cuba de 15 á 25 millenes de duros, si 
bien en sus estatutos quedaba autorizado para otras varias 
operacionas, pero sin que aportara mayor capital para dedi
carse á ellas; que el contrato que otorgó el privilegio á que se 
refiere la cláusula 4.a invocada como causa de excepción, fué 
rescindido, por lo que la Sociedad tuvo necesidad de reconsti
tuirse, variando su fin y aójete; y aunque conserva el mismo 
nombre, ya el útúeo motivo de ia exención del impuesto ha
bía desaparecido, debiendo, por tanto, contribuir como todas 
las demás de su clase, conforme á lo prevenido en el art. 16 
del Reglamento de 14 de Enero de 1873, se confirmó la resolu
ción apelada, desestimando el recurso interpuesto:

Yistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece que en 26 de Noviembre de 1883, el Licenciado 
D. Faustino Rodríguez San Pedro, en la representación ya di
cha, interpuso demanda ante el Consejo de Estado, que amplió 
después de admitida en vía contenciosa, con la súplica de que 
se deje sin efecto la Real Orden mencionada de 21 de Agosto 
(Julio) de 1883, y se declare ea su lugar que el Banco Hispano 
Colonial no estaba sujeto al pago del impuesto de derechos 
reales por el capital ya aportado antes de verificar la reforma 
de sus estatutos'el 30 de Octubre de 1880, mandando, en con
secuencia, que le sean devueltas las 375.000 pesetas que le 
fueron'exigidas por tal concepto,'con los premios de liquida
ción correspondiente*

Y que emplazado1 Mí 'Fiscal, contestó en 7 de Julio últi- [ 
mo, pidiendo que se absuelva de la demanda á la Adminis- 
¿ración general y la confirmación de la Reai Orden impug
nada.

Yisto el convenio celebrado entre Mi Gobierno, por una

parte, y por la otra D. Antonio López, D. Manuel Calvo y el 
Banco de Castilla,cuyas cláusulas 4.a y 11.a quedan transcritas: 

Vista la escritura otorgada en Barcelona á 30 de Octubre 
de 1876, ante el Notario D. Miguel Marté, inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  de 13 de Noviembre siguiente, para la constitu
ción de la Sociedad Banco Híspano Colonial, á fin de realizar 
el empréstito de 15 á 25 millones de duros, para las atenciones 
de la isla de Cuba, contratado con el Gobierno:

Vista la escritura otorgada en la misma ciudad k 30 de 
Octubre de 1880, ante el Notario D. Luis Soler y Plá, para 
reorganizar la Sociedad referida en armonía con la nueva si
tuación creada por la rescisión del contrato celebrado con el 
Gobierno, y en la cual se procedió á la reforma de sus estatu
tos y Reglamento, expresándose en el art. 1.° de aquéllos que 
la Sociedad mercantil de crédito Banco Hispano Colonial con
tinuaba con la misma denominación y con sujeción al Código 
de Comercio, á la ley de 19 de Octubre de 1869 y demás dis
posiciones vigentes; y en el 5.°, que el capital del Banco se 
elevaba de 75 millones de pesetas á 150, divididos en 60.000 
acciones con el desembolso por entonces del 50 por 100:

Yisto el Reglamento provisional de 14 de Enero de 1873, 
para la administración y realización del impuesto de-derechos 
reales y  trasmisión de bienes, que en su art. 16 dispone: «Los 
bienes, de cualquier clase que sean, y los derechos reales apor
tados á la constitución de toda clase de Sociedades, excepto 
la conyugal, pagarán el 0*50 por 100 de su valor:

Igual cuota satisfarán al disolverse, convertirse ó transfor
marse de cualquier modo las-Sociedades, las adjudicaciones ó 
trasmisiones que se hagan á los socios ó á otra Sociedad, de 
los bienes ó derechos reales que constituían el todo ó parte 
del haber social:

Considerando que, según se deduce claramente de los tér
minos en que está redactada la cláusula 4 .a del convenio 
de 1876, la exención de impuestos no fué concedida á las can
tidades prestadas al Tesoro de la isla de Cuba, sino á las ac
ciones y emisiones de la Sociedad que se formó para realizar 
dicho préstamo, como fin principal, pero no único, y  además 
no se limitó aquella exención al tiempo de duración del con
trato con Mi Gobierno, sino que fueron dichas acciones y emi
siones declaradas libres en todo tiempo:

Considerando que esta apreciación resulta confirmada por 
la cláusula 11.a, que prevé el caso de rescisión del contrato, 
y reserva este derecho á Mi Gobierno sin indicar que por tal 
motivo debiera cesar la exención otorgada á los valores ante
riormente emitidos por la referida Sociedad:

Considerando que, esto, no obstante, si el Banco Hispano 
Colonial se hubiese colocado en alguna de las situación -s de
finidas por el art. 16 del Reglamento de 14 de Enero de 1873, 
sería indubitable el derecho del Fisco á exigirle el impuesto 
de 0 50 por 100 del valor de sus bienes y derechos reales tras
mitidos:

Considerando que no ha ocurrido este caso, porque el Ban
co Hispano Colonial no se ha disuelto, ni se ha convertido ó 
tranformado como sucedería si, dejando de ser Sociedad anó
nima, ge trocase en Sociedad colectiva ó en sociedad coman
ditaria, ó si cambiase su índole de Banco mercantil por la de 
Empresa industrial, Compañía cooperativa ó cualquiera otra 
clase de asociación:

Considerando que las modificaciones introducidas en sus 
estatutos no han alterado su naturaleza, lo cual también se 
verifica con frecuencia en otras asociaciones análogas, sin que 
portal motivo se haya juzgado nunca la H cié o da con dere
cho á exigir nueva tributación sobre el capital ja  emitido, 
máxime cuando no han mediado adjudicaciones ó transmisio
nes á los socios ó á otra Sociedad, que son las que constituyen, 
la verdadera materia imponible según el texto legal:

Considerando que por estss razones la Real orden que 
aprobó la liquid&cinn del impuesto de derechos reales exigi
dos por la reconstitución del Banco Hispano Colonial, no se 
ajusta á las cláusulas del convenio ni á los preceptos legales: 

Considerando, respecto á la pretensión del actor sobre que 
le sea devuelto el premio de liquidación, que no se ha formula
do esta reclamación en la via gubernativa, ni por consiguiente 
la ha resuelto la Real orden combatida, por cuya razón no ha 
lugar á resolver este extremo en el recurso contencioso, sin 
perjuicio del derecho del demandante á deducir su pretensión 
ante las Autoridades administrativas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Esteban Martínez. Presidente accidental; D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Juan de Cárdenas, el Marqués de los Llagares, 
D. Angel María Dacarreté, D. Dámaso de Acha, D. Enrique de 
Cisneros, D. José María Yalverde, D. Cándido Martínez, Don 
Julián García San Miguel, D. Juan F. Riaño, el Marqués de 
Arcicollar y D. Feliciano Herreros de Tejada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, J 
como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada de 21 
de Julio de 1883, y en declarar que las acciones del Banco Hís
pano Colonial no están sujetas al pago del impuesto de dere
chos reales por el capital aportado en la época de su constitu
ción, debiendo en su consecuencia ser reintegrado de las can
tidades que por este concepto le fueron exigidas, y no ha lu
gar á las demás pretensiones de la demanda.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de 1888.=M A R IA  CRIS
TINA =E1 Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real decreto 
sentencia por mí el Secretario mayor del Tribunal de lo Con- 
tencioso-administrativo, hallándose c e l e b r a n d o  audiencia pu
blica dicho Tribunal hoy 17 de Octubre de 1888.=Antonio de 
Bejarano. , >
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

SECRETARÍA.

Habiendo de proveerse por concurso, en los términos pre
venidos por la ley de 13 de Septiembre último, dos plazas de 
Secretarios primeros de Sala, dotadas con el sueldo anual de 
*7.500 pesetas, y una de Secretario tercero, con el de 5.000, el 
Exento. Sr. Presidente del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo, usando de la autorización que le ha sido concedida 
en Real orden de 27 del corriente mes, comunicada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, se ha servido disponer 
que se anuncie el concurso correspondie *te, á fin de que los 
interesados que reúnan las condiciones exigidas en )a dispo
sición 4.® transitoria de la ley, que a - continuación se in* 
serta, puedan presentar las solicitudes en la Secretaría del 
Tribunal dentro del plazo de ocho días, á contar desde el en 
que se publique el presente anuncio.

Disposición que se cita.

4.a «El Mayor y los Oficiales del Consejo de Estado que 
pertenezcan en la actualidad á la Sección de lo Contencioso, 
continuaran sus servicios como Secretario mayor y Secreta
rios de Sala del nuevo Tribunal, ocupando las plazas de suel
do inmediatamente superior al que hoy dístrutan, sí han ser
vido más de-dos años en la expresada Sección.

Las demás plazas que resulten sin proveer serán cubier
tas mediante concurso entre los Oficiales del Consejo de Es
tado, de sueldo inmediatamente inferior, formándoselas pro
puestas por el Tribunal, de acuerdo con el Presidente del Con
sejo de Esta o, y elevándolas para su resolución al del Con
sejo ds Ministros.»

Madrid.29 de Octubre de 1888. =E1 Secretario mayor, An
tonio de Vejarano. 1903—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de la Coruña se ha de pro
veer por concurso, como comprendida en el 2.° de los turnos 
Señalados en el art. 7.° del reglamento genera! del Notariado, 
y  conforme á los artículos 35 del mismo y 5 ° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Quiroga, parti
do judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio Nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Octubre de 1888.=E1 Director general, Emi
lio Navarro.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar.
Negociado de Conversión

Habiéndose recibido en este Centro los ajustes rectificados 
y  definitivos de los individuos que se expresan á continua
ción, se les hace presente que, según lo dispuesto en la re
gla 5.® de las instrucciones publicadas en la G a c e t a  de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta Inspección la conver
sión en títulos de 1a, Deuda del crédito que les resultó á su 
baja en el Ejército de Cuba. La instancia, extendida en papel 
del cello 12.°, deberá ser remitida al Inspector por conducto 
de la Autoridad civil ó militar respectiva, en unión del abona
ré original y copia de la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un Comisario de gue
rra ó Alcalde de la localidad (1).

Comandancia de la Guardia- civil d4e Vuelta Abajo.
Guardia segundo José Santos Vega, natural de Villanue- 

Va, provincia de Zamora.
Idem Celedonio Sánchez Gutiérrez, natural de Cangas, 

provincia de Oviedo.
Idem Calixto Santa Teresa Espósito, natural de Valencia.
Idem Fabrieiano Buela Fernández, natural de Guardo, 

provincia de Falencia.
Idem Severiano Regueira Campos, natural de Betercne, 

provincia de Orense.
Idem Pedro Requeme Coll, natural de Puebla, provincia 

de Zaragoza.

Brigada de transportes á lomo.

Sargento primero Miguel Moreno Lara.
Madrid 19-Septiembre 1888.=E1 Brigadier Inspector, Isi

doro Liull.

Comandancia de la Guardia civil de Cien fuegos.

Daba primero Antonio Costa Planell, natural de Santa 
Inés, provincia de Baleares.

^Guardia segundo Nicanor Cirieso Trujiilo, natural de Cas
tañas, provincia de Cáceres.

JSargemo segundo Jesús Cejuela Ruiz, natural de Valde
peñas, provincia de Ciudad Real.

Idem José Oemillán Mora, natural de Arbolean, provincia 
de Guadal ajara.

Idem Simón Castro Sánchez, natural de Frenula, provin
cia de Oviedo.

Idem Ricardo Cabana Mares, natural de Gerona.
Cabo segundo León Caballero Muñoz, natural de Santius- 

te, provincia de Sega via.
Guardia segundo Juan Oarals Figueras, natural de Molino 

de Rey, provincia de Barcelona.
Guardia segundo Francisco Casals Solsana, natural de 

Quiñones, provincia de Lérida.
 ̂ Idem Francisco Campos López, natural de Gualchos, pro

vincia de Granada.

(1) Véase la G aceta de ayer.

Idem Francisco OarceBer Carvo, natural de Castellón.
Cabo primero Enrique Castillo Delgado, natural de Se

villa.
Guardia segundo Valentín Carretero Ibáñez, natural de 

Castillo la Rema, provincia de Burgos.
f abo segundo Antonio Casellas R fera; natural de Manacor, 

provincia de Baleares.
Cabo prim-ro Antonio Castro Palma, natural de Aguilora, 

provincia de Córdoba.
Guardia segundo Francisco Fernández Torrecilla, natural 

de Carabar*ño, provincia de Logroño.
Cabo trímero Francisco Fernández Iruceja, natural de 

Seoane, provincia de O ' s e .
Cabo segundo José Blanco Fernández, natural de Pasa- 

montaña de Tabara, provincia de Zamora.
Guardia seguí.do Buenaventura Bosi Felipe, natural de 

Vilet, provincia de Lérida.
Idem Vicente Botos Astongaso, natural de Pusama, provin

cia de León.
ídem Lucas Bidrieras Villanueva, natural de Ovema, pro

vincia de Oviedo.
Idem Francisco Villegas Montoya, natural de Dalias, pro

vincia de Almería.
Idem Elias Vicente Martín, natural de Fuente Giraldo, 

provmcia de Salamanca.
Idem Francisco Bernabé Garrieta, natural de Peralta, pro

vincia de Huesca.
Idem Gregorio Benito Iglesias, natural de C&visa, provin

cia de Toledo.
Idem Benito Barraco Tárraga, natural de San Pedro, pro

vincia de Barcelona.
Idem Bernardo Barredo Ballino, natural de Villaescusa, 

provincia de Orense.
Idem Antonio Barranco Fuentes, natural de Badajoz.
Idem Ventura Arroyo Sanz, natural de Bonelo, provincia 

de Valladolid.
Idem Nicasio Alvarez Díaz, natural de Villa de Pedro, pro

vincia de Cáceres.
Idem Casimiro González P Freirá, natural de Sopoelles, 

provincia de Orense.
Idem Eustaquio Gómez Fernández, natural de Casanova, 

provincia de Cuenca.
Idem Florencio González Barquín, natural He Escolante, 

provincia de Santander.
Idem Cristóbal Rober Suárez, natural de Suos, provincia 

de Lérida.
Idem Juan Gómez Fuentes, natural de Cañizares, provin

cia de Cuenca.
Idem Mariano Herrero García, natural de Albacete.
Idem ‘Rafael Izquierdo Ruiz, natural de Velez-Málaga, pro

vincia de Malaga.
Idem Hermenegildo Yuste Aguilar, natural de Casas Ba

jas, provincia de Valencia.
ídem Jaime Jover Calzado, natural de Ailona, provincia 

de Lérida.
Idem Antonio López Vázquez, natural de Campo, provin

cia de Lugo.
ídem Braulio Lozano Delgado, natural de Toledo.
Idem Juan López Turre, natural de Caravaca, provincia 

de Murcia.
Idem José López Abaque, natural de Valdespina, provin

cia de Vallado lid.
Idem Joaquín Lorence Domíoguez, natural de MáLaga.
Idem Serafín Lobato Llamas, natural He. Jacomontano, 

provincia de Zamora.
Idem Juan Llórente Martínez, natural de Castro, provincia 

de Granada.
Guardia segundo Lorenzo Llorca Negrero, natural de

Fimbestar, provincia de Alicante.
Sargento primero Antonio Gelaver Quijado, natural de 

Palma, provincia de Mallorca.
Idem D. Andrés Arango Beltrín, natural de Barcelona.
Idem José Maet Ortíz, natural de Játiva, provincia de Va

lencia
Idem segundo Juan López Sanjurjo, natural de Santiago, 

provincia de Lugo.
Idem Miguel Merín Villorguela, natural de Arasán, pro

vincia de Huesca.
Idem José 'Egea Gallego, natural de Málaga.
Idem Francisco Peral Carretero, natural de Santa María 

de Berrocal, provincia de Avila.
Idem Bautista Insa Sué, natural de Muro, provincia de 

Alicante.
Idem José Tello Moreiro, natural de Luacee, provincia de 

Lugo.
Cabo primero Juan Morales Blanco, natural de Sainz, pro

vincia de Orense¿
Idem Dámaso Muñoz Carracedo, natural de Bsrlanga, pro

vincia de Badajoz.
Idem Antonio Planas Yaruzco, natural de Ilyuso, provin

cia de Huesca.
Idem Francisco Tomás Guayor, natural de Pertusa, pro

vincia de Huesca.
Idem Simón Paño Calvo, natural de Robles, provincia de 

Huesca.
Idem Felipe Bayona Ramiro, natural de Concueira, pro

vincia de Zaragoza.
Idem Melchor Pérez Martín, natural de Calisago, provincia 

de Burgos.
Idem Manuel Amarillo Martínez, natural de Sevilla.
Idem Gregorio Alvarez Becerril, natural de San Martín de 

Valdeiglts»as, provincia de Madrid.
Idem Concepción Cisneros Jiménez, natural de Carrasco

sa, provincia de Cuenca.
Idem José Gómez Roselló, natural de Oheste, provincia de 

Valencia.
Idem Manuel Lluchs Paños, natural de Zuera, provincia 

de Zaragoza.
Idem Jorge Martínez Heredia, natural de Castejón de las 

Arenas, provincia de Zaragoza.
Idem segundo Pedro Ureña Rivera, natural de Mota del 

Marqués, provincia de Valladolid.
I d e m  Maouel Valle González, natural de Jaliendo Abajo, 

provincia de León.
Idem Gregorio Frutos González, natural de Jor, provincia 

de Granada.
Idem Miguel Jiménez Andrés, natural de Garuguey, pro

vincia de Salamanca.
Idem Juan Rataca Zumber, natural de Balarroba, provin

cia de Barcelona.
Idem Anastasio Bautista Prieto, natural de Montalbán, 

provincia de Oviedo.
Guardia primero Angel Alonso González, natural de Ca

balleros, provincia de León.
Idem José Abad Gómez, natural de Mores, provincia de 

Zaragoza.
{Se continuara.)

M IN IS T E R IO  DE H A C I E N D A

Dirección general de Impuestos.

l o t e r ía  n a c io n a l

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 21 premios mayores de los 1.265 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Premios. ADMINISTRACIONES_______________
Números. —

Pesetas. 1.a Serie. 2.a sene.

17.232 80.000 Madrid. Madrid.
20.977 40.000 Barcelona, Barcelona.
13 009 20.000 Chinchón. Madrid.
7.453 5.000 Valladolid. Idem.
7.305 5.000 Las Palmas. Idem.
2.144 2 500 Cádiz. Barcelona.

18.588 2.500 Barcelona. Valladolid.
12.033 2.500 Málaga. Vitoria.
25.183 2.500 Barcelona. Barcelona.
25.433 2.500 Zaragoza. Madrid.

1.384 2.500 Alicante. Pamplona.
4.900 2.500 Barcelona. Madrid.

12.842 2 500 Sa?.¿tender. Idem.
13.704 2.500 Pontevedra. Barcelona.
4.847 2.500 Almería. Madrid.

25.867 2.500 Bilbao. Idem
20.317 2.500 Madrid. Sevilla.
17.309 2.500 Zaragoza.’ Vieálvaro.
25.275 2.500 Barcelona. Barc: lona.
7.667 2.500 Pozuelo. Gracia

15,834 2.500 Madrid. Cádiz.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco 

premios, de 125 pesetas cada uno, asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos benéficos de la provincia, y 
el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por instrucción, han resultado agraciadas las siguientes:

d o n c e l l a s  

Premio primero.
Cristina Yunta, del Colegio de la Paz.

Premio segundo.
Tomasa Pizarro y Manfón, del Asilo de Nuestra Señora 

de las Mercedes.
Premio tercero.

Juana Soto y Quevedo, del id.

Premio cuarto,
María dei Pilar del Olmo y Mingueza, del id.

Premio quinto.
Catalina Alcañas y Ayala, del id.

HUÉRFANA

Doña Graciosa Fadrique y Alí, hija de D. Juan, patriota 
liberal muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que por el sistema de irradiación ha de 
celebrarse en Madrid el día 8 de Noviembre de 1888.

Constará de 20.000 billetes, á 100 pesetas cada uno, divi
didos en décimos, á 10 pesetas; distribuyéndose 1.460.000 pe
setas en 2.342 premios en la forma siguiente:

Premios. Pesetas.

1 de 250.000 pesetas para el billete del nú- 
mero igual al único que se forme con las 
cinco bolas extraídas de los globos, del 
cual irradiarán los demás que deban ser
p rem ia dos ...................................   250.000

1 de 112.000 pesetas para el billete cuyos 
cuatro números de Ja derecha sean igua
les á los correspondientes del agraciado
con el premio mayor.................................. 112.000

18 de 14.000 pesetas cada uno, para los bille
tes cuyos tres números de la derecha 
sean iguales á los correspondientes del
agraciado con el premio mayor.............. 252.000

180 de 2.000 pesetas cada uno, páralos bille
tes cuyos dos números de la derecha sean 
iguales á los correspondientes del agra
ciado con el premio mayor.....................  360.000

99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada una, 
par*, los noventa y nueve números de la
centena d^l premio mayor........................ 99.000

99 ídem de 800 pesetas cada uua, para los no* 
venta y nueve números correspondientes 
á la centena del premiado con 112.000
pesetas........................................................  79.200

162 ídem de 800 pesetas cada una, para los 
nueve números correspondientes á las de
cenas de los premiados con 14.000 pe
setas ................................    129.600

1.782 reintegros de 100 pesetas cada uno, para 
los billetes cuya terminación sea igual á 
á la del premio mayor y no obtengan 
premio ni aproximación........................... 178.20#

2.342 1.460.000

Ningún billete será agraciado con más de un premio. Los 
que por razón de sus terminaciones obtengan dos ó más, per
cibirán sólo el de mayor importancia.

Contándose del 0 al 99 las centenas en los sorteos de irra
diación las aproximaciones señaladas para el premio mayor, 
se entenderán -adjudicadles á los 99 números siguientes á 
los premiados cuando su terminación sea 0, ó á Jos 99 ante
riores cuando sea 9. Así, por ejemplo, si correspondiese el 
premio al número 10.000, serán agraciados con la aproxima
ción los cúmeros 10.001 al 10.099 ambos inclusive, y si resul
tase premiado el 10.099, las aproximaciones corresponderán á 
los números 10.000 al 10.098 ambos inclusive.
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Lo propio ge entenderá con las aproximaciones señaladas 

para la centena del premiado con 112.000 pesetas.
Por igual razón, debiendo contarse las decenas del 0 al 9, 

las aproximaciones de 800 pesetas señaladas para los 18 pre
mios de 14.0G0 se entenderá,o adjudicadles á los nueve núme
ros correlativos siguientes á los premiados cuando .la termi
nación de éstos sea 0, ó á los nueve anteriores cuando sea 9. 
Así. por ejemplo, si los premios correspondieran á los núme
ros 1.000 2.000, 3.000, etc., serán agraciados con la aproxi 
mación lo* números 1.001 ai 1.009 í>mbos inclusive, 2.001 al 
2.009, 3.001 a! 3.009, etc., y si resultasen premiados los nú 
meros 1.009, 2.009, 3.009, etc., las aproximaciones correspon
derán á los números 1,-000 al 1.008 ambos inclusive, 2.000 al 
.2.008, 3.000 n\ 3.008, etc.

El sorteo se verificará con las solemnidades prescritas por 
la instrucción de 5 de Diciembre de 1887, en el local destinado 
al efecto, por medio de cinco globos,empleándose cuatro juegos 
de bolas numerad es del 0 al 9 para los cuatro primeros, y las 
bolas números 0 y 1 para el quinto. Cada globo tendrá un rótu
lo de letra visible en que respectivamente se lean las palabras 
unidades, decenas, centenas, unidades de millar, decenas de mi
llar, y estarán colocados de derecha á izquierda, empezando 
por el de las unidades. Las bolas de cada juego permane
cerán á la vísta del público sobre su respectivo globo hasta 
dar principio al sorteo. La primera de las cinco bolas cu
yos guarismos reunidos formarán el número á que corres 
ponda el prendo mayor, del que se derivarán todos los demás, 
se extraerá del globo de las unidades, la segunda del de las 
decenas, y así sucesivamente.

El resultado del sorteo se publicará en dos clases de listas, 
una abreviada, que contendrá el número del premio major e 
indicados los que por razón de sus terminaciones deban obte
ner los demás ofrecidos, cuya lista se facilitará gratis á cuan

tas personas lo soliciten, y otra general ordenada, donde cons
tarán todos los números premiado y el premio correspon
diente á cada uno. Esta lista será el documento fehaciente 
para el pago del premio mayor y el de sus derivados, en con
formidad con este prospecto; pero cualquier error de impren
ta que pueda contener será subsanadle cuando no aparezca 
cometido con el del premio mayor.

Terminado el sorteo quedarán expuestas al público, en un 
cuadro, durante tres días, las bolas premiadas; y en otro, las 
sobrantes, ordenadas en debida forma.

A continuación del sorteo se celebrarán los especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña.

Los sorteos serán actos públicos, y los concurrentes tienen 
derecho á exponer, con la venia del Presidente de la Junta que 
los autorice, las observaciones que crean convenientes respec
to á las operaciones de estos actos.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, á la presenta
ción de los mismos.

Madrid 29 de Octubre de 1888.=P. O., FernandoM. Pedrosa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección general de Beneficencia y  Sanidad.
E n virtud de la autorización concedida á esta Dirección 

general por r eal orden de esta fecha, ha señalado el día 30 de 
Noviembre del presente año, á las dos de la tarde, para la

adjudicación en pública subasta, de las obras necesarias en el 
edificio administración de la posesión de Vista Alegre, cuyo 
presupuesto importa la cantidad de 18.299 pesetas 43 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 18 de 
Marzo del mismo año, y de 11 de Septiembre de 1886, parala 
contratación de servicios públicos, en estw Dirección genera] 
situada en el Ministerio de la Gobernación, en la que se ha
llarán de manifiesto los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel sellado de la clase 11.a, a-regladas exac
tamente al modelo adjunto, acompañando la cédula personal 
del licitador y carta de pago de la Dirección general de la 
Deuda (Caja de Depósito*), que acredíte haber consignado en 
la misma como deposito provisional para tornar parte en la 
subasta la suma de 916 pesetas en metálico ó ea valores pú
blicos á los tinos marcados en los Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Madrid 29 de Octubre de 1888.=El Director general, Teo
doro Baró.

Modelo de 'proposición.
D  , vecino de , según cé lula personal que acom

paña, enterado dri anuncio publicado en la G a ceta  de 29 de 
Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras ne
cesarias en el edificio administración de la posesión da Vista 
Alegre, sita en Carabanchel Bajo, se compromete á tomar á 
su cargo las indicadas obras, con sujeción álos expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de (aquí la canti
dad escrita en letra).

Fecha y firma del proponente. 982—8

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verifieadas en los cementerios de esta capital el día 26 de Octubre.
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SEXOS
de edad.

ESTADO
de la  e n f e r m e d a d . 6 lugar del fallecim iento.

OBSERVACIONES fc* o
• p-* ®

SEXOS •
de edad.

ESTADO
de la  e n f e r m e d a d . 6 lugar del fallecim iento. OBSERVACIONES

1 Varón. . . 1 Soltero ., Difteria................... Ptfseo de San Marcial....... » 23 Hembra.. 10 Soltera. . Difteria................... Fuen carral..........................
2 Idem. . . 3 Idem. . . . Idem........................ Chamartín.......................... 24 Idem .. . . 64 V iuda .. . Congestión............. Puebla............................... >
3 ídem. . . . 58 Casado. . Lesión cardiaca.. . . Oiózaga............................... » 25 Idem .. , . 70 Idem .. . . Enteritis................. Alcalá, (Merendero) . >
4 Idem .. . . 64 Idem. . . . Pulmonía................ Soldado............................... 26 Idem .. . . 67 Idem .. . . Edema pulmonal. . Pasión......................... . »
5 Idem 74 Idem. . . . Colapso................... Hospital de la Princesa... » 27 Idem .. . . 60 ídem .. , Endocarditis.......... Velázquez............... ........... >
6 Idem .. . . 7 rn. Soltero. . Accid.fces nerviosos. Ronda de Valencia............ » 28 Idem .. . . 30 Cesada.. Aristolia.................. Mesón de Paredes.............. Judicial.
7 Idem . «.. . 2 ídem .. . . Derrame seroso.. . * Don Juan de Austria....... 29 Idem .. . . 1 Soltera. . Meningitis.............. García de Paredes.. . .

v CAA *

8 Idem .. . . 3 m. Idem___ Tabes mesentérica. Arganzuela......................... 30 Idem .. . . 2 Idem .. . . Idem........................ Santa Isabel...................... »
9 Id em ..., 2 Idem ..... Idem........................ Hospital provincial.......... 31 Idem .. . . 1 Idem .. . . Enterocolitis.......... Cardenal Cisneros..........

10 Idem ,. , . 38 I d em. . . . Tisis tuberculosis.. Idem.......... ......................... 32 Idem .. . . 9 m. Idem .. . . Bronquitis........ .. Cuesta de Areneros........ >
11 Idem ,. . . 65 Casado.. . Catarro.................... Idem ........... ................ .. » 83 Idem. . . . 1 Idem. . . . Sarampión.............. Cisne................................... >
12 ídem ,. . . 54 Idem .. . . Bronquitis.............. Hospital de la Princesa.. . 34 ídem .. . . 60 Viuda. . . Fiebre perniciosa.. Hospital provincial.. . . . . »
13 Idem .. . . Congestión............. Judicial. 35 Idem. . . . 66 ídem .. . . Lesión del corazón. Idem................ ............. ..
14 Idem .. . , 6 Soltero... Tifus........................ Plaza de Santa Catalina 36 ídem .. . . 68 Idem .. — Escirro ulcerado... Idem. ................................ %

de los Donados.. .  .“i . .. > 37 Idem r... 30 Soltera... Peritonitis.............. Hospital de la Princesa..
15 Idem .. . . 71 V iudo.. . Derrame seroso.. . . Pahifox:.. . . . . . . . . . . . . . . » 38 Idem___ 28 Idem ,. . . Tuberculosis.......... Claudio Coeilo................... »
16 Idem .. . . 8 Soltero. . Eclampsia............... Vereda de Postas (Tejar). 39 Idem .. . . 84 Viuda Judicial.
17 Idem .. . . Feto. Alcalá................................. » 40 Idem ,. . . 48 Idem .. . . Catarro intestinal.. Cuchilleros. . . &
18 Idem. . . . Idem. Cerrantes........................... 41 Idein.. . . 6 Soltera. , Pulmonía................ Corred em vv
19 Idem. . . . ídem Judicial. 42 Idem .. . . 2 m. Idem. . . . Enterocolitis.

V/vl X UVAUX £*'••••••••••••«•»
Pinza de Puerta Herrad a

tr
)).

20 ídem .. . . ídem. Hospital de la Princesa... 43 Idem .. . . 8 m. Idem .. . . Meningitis..............
JL L i iC V  MlV  JL UUi UCl V U I  J, ¿AU.U• •

Río. . . . .  . . .
21 Hembra.. 2 Soltera... Difteria.................... Plaza de Puerta Cerrada. » 44 ídem___ 59 Casada.. Catarro crónico.. . L eón .............. ... .... „

22 Idem, . o 3 Idem Idem........................ Espartinas.......................... » 45 Idem. . . . Feto. Raimundo Lulio y

T otal de inhum aciones: 40  y  5 fetos.— V arones 20 ; hem bras 2 5 .— De d ifteria  2 niños y  3 niñas.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Oposiciones.
Los señores opositores á la cátedra de dibujo aplicado á las 

artes y la ind ustr ia ,  vacante en la Escuela de Bellas Artes de 
Granada, se servirán presentarse el día 14 del próximo No
viembre, á las ocho de su mañana, provistos ú& los útiles ne
cesarios para dar principio al primer ejercicio, en la sec
ción 5 .a de la Escuela Central de Artes y Oficios, sita en la 
calle del-* Palma, núm. 38.

Madrid 29 de Octubre de 1888. =E1 Presidente del Tribu
nal, Carlos Luis de Rivera. 1901—M

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Sep
tiembre último, esta Dirección general ha señalado el día 9 
del próximo mes de Enero de 1889, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción del  trozo 
7.° y puente sobre el río Alberche, de la carretera de Toiedo á 
Avila, en Ja provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contra
ta asciende á i 269.729 pesetas 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 4 de Enero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 63 500 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Octubre de 1888.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Octubre último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 7.° y puente 
sobre el rio Alberche, de la carretera de Toledo á Avila, en la 
provincia de Toledo, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese déterminadamen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
%sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Alicante.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 25 d S*ptLmbre próximo pasado, vengo 
en anunciar para el día 1.° de Diciembre próximo, á las doce 
de síi mañana, la subasta de acopios para conservación en el 
actual año económico de la carretera de Torrevieja á Balsicas, 
bajo el presupuesto de contrata de 2.947 pesetas 68 céntimos.

La licitación tendrá lugar bajo mi presidencia, en el des
pacho de este Gobierno civil y en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, debiendo extenderse 
las proposiciones en papel del sello 11.° de una peseta, presen
tándose en pliegos cerrados, redactados exactamente con su
jeción al modelo inserto al pie, acompañándose la carta de 
pago que acredite haber consignado en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia el 1 por 100 del presupuesto de 
contrata. A este fin estará fie manifiesto en la Se xión de Fo
mento, Guzmán, 1, el presupuesto y pliegos de condiciones.

En el caso de cpie resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora de 100 pesetas por lo me
nos, y las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 25 pesetas.

\ El rematante vendrá obligado al pago de laa inserciones 
\ de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 

esta provincia, eu^o importe acreditará haber satisfecho antes 
de otorgar la <’orre*p ndient.e escritura de contrata.

Alicante 25 de Octubre de 1888.=E1 Gobernador, L. A . 
Ruiz Martínez,

Modelo de proposición.
D. N. N  , vecino de , enterado del anuncio publi

cado en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al 
día 25, de Octubre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 

. servicio de acopios para la conservación en el actual año eco- 
; nómico de la carretera de Torrevieja á Balsicas, se compromete 
l á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los ex-
\ presados requisitos y condiciones, por la cantidad de _
jj (Aquí la proposición que se haga, en pesetas, escrita pre- 
| cisamente en letra.)
j (Fecha y firma del proponente.) 978—S

Gobierno de la  provincia de A vila .
I Sección de Fomento.— Carreteras.

j En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobíer- 
| no de provincia ha señalado el día 30 de Noviembre próximo,
| de doce á una de su tarde, para la adjudicación en púbica su- 
j basta del servicio de acopios de materiales necesarios para la 
\ conservación de la carretera de primer orden de Madrid á la 
1 Corana.
j Dicha subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
l la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, ha-
j liándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para cono

cimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
esta contrata.

El trozo á que ha de referirse la misma y el presupuesto de 
acopios, es el que se designa en la nota que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados para 
cada carrerera, y extendidas en papel de una peseta, arreglán
dose exactamente al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que hs% de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del 
presupuesto. Este depósito se consignará con arreglo á las 
prescripciones del Real decreto de 28 de Agosto da 1876 J 
Real orden de 15 de Febrero de 1878, debiendo acompañarse 
al pliego el documento que acredite haberlo realizado así.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci*



Gaceta de M adrid.—Núm. 304 30 Octubre 1888 317
tada instrucción; fijándosela primera puja por lo menos en 
125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

El importe por la inserción de este anuncio en la G aceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia lo satisfa
rá el rematante.

Avila 25 de Octubre de 1888. =E1 Gobernador, Antonio 
Martín Quintana.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobernador de la provincia de Avila con fecha 25 de 
Octubre de 1888 y  de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la a quclie&cion en pública subasta del servicio de 
acopios de materiales necesarios para conservación de la par
te de carretera de , en su trozo que empieza desde el ki
lómetro al   se compromete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad.. . . .

(Aquí la proposición que se h»ga mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero aivirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución 
de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)
f/ota de la carretera de esta provincia, trozos y presupuesto para 

el anuncio de la subasta de acopios de conservación durante el 
año económico de 1888 á 89.
Carretera de Madrid á la Coruña, trozo único, desde el ki

lómetro 108 al 198: presupuesto, 5.260 pesetas 10 céntimos.
980—S

Adm inistración del Correo Central.
DIA 28

Cartas detenidas por falta de dirección 6 de franqueo 
en este día.

Núm.. 350 Bartolomé Montero.—Guadalajara.
351 Juan José Gómez.—Manzanares.
352 Blas Parra.—Aibendiego.
353 Bartolomé Colino.—Palma del Río.
354 Florencio Leronez.—Bahillo.
355 Francisco Solía.— Gijón.
356 Santiago Bisbal.—Barcelona.
357 Manuel Saárez —Valladolid.
358 Asunción Díaz.—Gijón.
359 Julio Aiso.— Magalión.
350 Leandra Caus*—Gormé.

Madrid 29 de Octubre de 1388. =sEl Administrador* Anto
nio M. de Ron.

Estación Centra! de Telégrafos.
DÍA 29

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Linares.   José Andrés Qrta.—Arenal, 1.
Biarritz.  Fernández Vicuña.— Calle del Sáuco.
Barcelona Francisco Fernández. — Calle Ancha San

Bernardo, 26.
Marmolejo Doctor Mosquera.—Espejo, 9, tercero.
Barcelona Juan Bautista Plaza.—Preciados, 1.
Figueira............... foao María Lavadie. — Sia señas.
Castejón.............. Emilio Elba.—Colón, 10.
E scoria ).... Rafaela Donaire ó Celedonio Góm ez.—

Fonda Comercio, Alcalá, 1.
Cádiz....................Emilio López.—Ancha S. Bernardo, tercero.
Idem.................... Vicenta Ortega.—Bola, 2, segundo derecha.
Badajoz,..............Aurelio Olivera.—Hotel Vitoria, Cruz, 20.

Norte.

Berlín..................Capellanos.—Almagro, 10.

Madrid 29 de Octubre de 1888. =3 Por el Jefe del Centro, 
F. Franco.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 20 de Noviembre próximo, y 
hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
el suministro da lona, yute, tafetán, argollas de latón y otros, 
necesarios en la ¡aexva agrupación de este Arsenal para obras 
dei crucero Reina Regente, por valor de 6.141 pesetas, con arre 
glo á las condiciones publicadas en la Gaceta de Madrid, 
número 293, de 19 del actual y en el Boletín oficial de la pro
vincia de la Coruña, núm. 90, de.la minina fecha.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 25 de Octubre de 1888.=E1 Secretario, 
Alejandro Fery. 981—S

Esta Junta acordó que el día 20 de Noviembre próximo, y 
hora de una de la tarde, tenga lugar la subasta para las obras 
de reparación de puertas y ventanas de los talleres de la ter
cera agrupación de este Arsenal, por valor de 3.394;36 pese
tas, con arreglo á las condiciones publicadas en la Gaceta 
de Madrid, núm. 294, de 20 del mes actual, y en el Boletín 
oficial de la provincia de la Corana, núm. 89, de 18 del mismo.

Lo que se apúñela para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 25 de,Octubre de 1888. =E1 Secretario, 
Alejando Fery. 958—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

E m p réstito  de 1861.— P a g o  de in te r e s e s .

Los portadores de carpetas hasta la señalada con el núme
ro 129 inclusive, representativas del cupón 53 vencido en 
1.° de Julio líldmo, podrán hacer efectivo su importe el día 5 
de Noviembre próximo, de once á dos de su tarde, en la Te. 
sorería de S. E.

Madrid 29 de Octubre de 1888.=El Alcalde, Presidente, 
JoséAbascal.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.

Debiendo procederse á la corta del cupón que vence en 1.° 
de Enero próximo, correspondiente á los valores de la Deuda 
pública pignorados en este establecimiento, los interesados 
que deseen retirarle podrán verificarlo, previo pedido, hasta 
el día 15 de Noviembre; en inteligencia de que transcurrido 
este plazo, se procederá á su presentación y cobro por estas 
oficinas.

Madrid 29 de Octubre de 1888. =  El Director, Braulio 
A . Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID- ALCALÁ
Provisorato y Vicaría general eclesiástica de este Obispa

do. — En virtud de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Provisor y Vicario general ecle
siástico de este Obispado, se cita y llama á D. José Barroso y 
Doña Catalina García, así como á D. Esteban Barroso y Don 
Juan García, padres, abuelos paterno y materno de Doña Pi
lar Barroso y García, cuyo paradero de los cuatro primeros se 
ignora, para que en el preciso é improrrogable término de 
doce días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto, comparezcan en este Tribunal y Notaría del infras
crito, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin de que presten 
ó nieguen el consejo que la referida Doña Pilar Barroso y Gar
cía necesita para realizar el matrimonio que tiene concertado 
con D. Ricardo Gómez y Sánchez; en la inteligencia que de no 
verificarlo, se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 19 de Octubre de 1888.— Cirilo Brea y Egea.
X —640

Juzgados militares

MATANZAS
D. Antonio Montes Palacios, Capitán graduado, Teniente 

Ayudante del regimiento de la Reina, 2.° de caballería del 
Ejército de la isla de Cuba, y de guarnición en Matanzas.

Estando instruyendo sumaria contra el cabo primero que 
faé de este regimiento, hoy licenciado, Mariano Chaves R i- 
vero, por el delito de abuso de autoridad, y cuyo domicilio se 
ignora, he acordado se le cite por medio del presente, á fin de 
que en el término de treinta días, que se contarán desde la 
publicación de este edicto y en tres números consecutivos de 
la G a c e ta  de M ad rid , para que en el expresado término se 
presente á la autoridad local ó militar del punto donde se en
cuentre y le manifieste el de su residencia fija, con el fin de 
poderse librar el exhorto correspondiente, á fin de que sea 
evacuado un acto de justicia.

Por tanto, ruego en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á 
las Autoridades judiciales, civiles y militares, que tan pronto 
como sepan el domicilio del expresado Mariano Chaves Rive
ra, el cual desde esta isla pasó licenciado al pueblo de Santa 
Engracia, habiendo embarcado el 25 de Diciembre de 1886, se 
dignen comunicarlo á esta Fiscalía, con el expresado objeto; 
siendo las señas del mencionado Mariano Chaves Rivera las 
siguientes: es hijo de José y de María, natural de Santa En
gracia, parroquia de Setados, provincia de Pontevedra, ave
cindado en Setados, Juzgado de primera instancia de Puen- 
teareas, de veintiséis años de edad, de oficio zapatero, soltero, 
su estatura un metro 652 milímetros, pelo castaño, cúas ídem, 
ojos garzos, nariz aplastada, barba lampiña, boca regalar, co
lor bueno, frente despejada, aire natural. Señas particulares, 
inútil del ojo derecho.

Matanzas 18 de Septiembre de 1888. = V .°  B.°=M ont@s.= 
Por mandado de S. S ., el Secretario, Manuel Santapar.

1876—M—2

Jusgados de primera instancia.

ALICANTE
El Sr. D. Ventura Arnáez y Pérez, Juez municipal de esta 

ciudad, encargado interinamente del de instrucción de este 
partido por indisposición del propietario, en la querella ins
tada por D. Antonio Gaisaet y Oapelle sobre injurias, ha 
acordado en el día de ayer se cite por medio de la presente á 
Don Hedilberto Lincon, francés de nacionalidad, á causa de 
ignorarse so. paradero, con el objeto de que comparezca ante 
este Juzgado el día 15 de Noviembre próximo, y nueve horas 
de su mañana, á fia de celebrar juicio verbal en la expresada 
querella; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y  para que tenga efecto la citación acordada, expido la 
presente en Alicante á 23 de Octubre de 1888.=E1 Escribano 
Salvador Pérez. , J—6631

ALMERIA
D. Francisco Esteban Víciana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Capel 

Góngora, vecino de Benahadux, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, á prestar declaración en causa que instruyo sobre 
distracción de bienes costituídos en depósito, consistentes en 
un carro y dos mulos que le fueron embargados á instancia 
del Procurador D. Juan Pérez García, y manifieste al propio 
tiempo si ha sufrido algún perjuicio por consecuencia de di
cha distracción de depósito; bajo apercibimiento que si deja 
de comparecer le parará el perjuicio que hubiese lugar, con 
arreglo á la ley.

Dado en Almería á22 de Octubre de 1888.=Francisco Es
teban. =P or mandado de S. S., Francisco Gómez. J—6615

D. Francisco Esteban Vician», Juez de primera instancia 
é instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Pérez, quinto con el núm. 76 del cupo de esta capital 
en el reemplazo de 1883, hijo de Antonio y de Ana María, na
tural de Orán, avecindado accidentalmente en esta ciudad, 
cuyas demás circunstancias y señas se ignoran, para que 
dentro del termino de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue so
bre falsificación de un documento contra Ramón Estivill Ga
rulla; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que hubiere lagar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y remisión á la cárcel de esta ciudad del ex
presado José Pérez.

Dada en Almería á 22 de Octubre de 1888.=Francisco Es
teban.=Por mandado de S. S.. Francisco Gómez.

J—6632
BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Parque de esta ciudad, en 
providencia de 25 de Septiembre último, dictada en los autos 
declarativos de mayor cuantía seguidos por D. Pablo y Doña 
Josefa Fábregas y D. Antonio Malvehy contra D<ña Isidora 
y D. Miguel Mas é Inés y los ignorados herederos del reve
rendo D. José Sentmartí, declarados en rebeldía á tenor del 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace saber 
á loa expresados demandados, declarados en rebeldía, Doña 
Isidora y D. Miguel Mas é Inés y los ignorados herederos del 
reverendo Sentmartí; por el presente edicto, que se publicará 
en el Diario de Avisos de esta ciudad, Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e ta  de M ad rid , y á los efectos consiguientes la 
sentencia, que en su parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 17 de Agosto 
de 1888, el Sr. D. José Madaleno y Sabal, Juez de primera 
instancia del distrito del Parque:

Vistos estos autos declarativos de mayor cuantía, entre 
partes, de la una D. Pablo y Doña Josefa Fébregas y Mas y 
D. Antonio Malvehy y Piqué, vecinos de la presente ciudad, 
demandantes, representado? por el Procurador D. Antonio 
Lluch y dirigidos por el Letrado D. Antonio Coma Xarpell, 
y de la otra Doña Isidora y D. Miguel Mas é Inés, demanda
dos, declarados en rebeldía, y los ignorados herederos del re
verendo D. José Sentmartí, también declarados en rebeldía, 
sobre caducidad de un. censo con dominio mediano sobre una 
parte ó designa de la casa núm. 23 de la cade de Carders, de 
esta ciudad, y sobre caducidad del derecho para pedir cierta 
anotación preventiva en el Registro de la propiedad, y cadu- 
cidad de tal anotación en caso de haberse practicado:

1.° Resultando, etc ;
Fallo que debo declarar y declaro caducado el censo que 

de pensión anual, cinco libras moneda catalana francas de 
correspondido, con su dominio mediano competúm al reveren
do Doctor D. José Sentmartí sobre la cuarta designa de las 
cuatro que componen la casa, gifca en esta ciudad, calle de 
Carders y de FonoUar, señalada respectivamente en ellas con 
los números 23 y 2, y caducado el derecho que á los otros de
mandados, Doña Isidora y D. Miguel Mas, competía para pe
dir anotación preventiva en la tercera parte del legado de la 
cantidad de 4.000 libras que les hizo su abuelo D. Pablo Mas 
y Mas en el codicilo que entregó cerrado en 5 de Febrero 
de 1857 al Notario de San Felíu de Llobregat, D. José María 
de Molina,.y protocolizado por éste en 14 de Agosto de 1858 
sobre la casa propia de ios demandantes antes explicada; en 
su virtud, condenó á los demandados á consentir la caduci
dad de los expresa ios derechos, y en su consecuencia se de
creta la cancelación de las citas ó referencias que del expre
sado legado se hizo en el Registro de la propiedad de este 
partido al inscribirse el dominio de la propia finca á favor de 
D. Pablo, Doña Josefa y Doña Carolina Fábregas y Mas en 
los folios 342 y otros del libro 146 del distrito hipotecario de 
Oriente ó en otras inscripciones.

Así por esta mi sentencia, sin hacer expresa condenación 
de costas, y que se notificará en forma á las partes, lo pro
nuncio, mando y firmo.= José Madabno.

Publicación.—La sentencia anterior, en el mismo día de 
su fecha, ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la sus
cribe en k  audiencia pública de este Juzgado; doy fe.=Fran- 
cisco de Solá.»

Barcelona 15 de Octubre de 1888.=Ei actuario, Francisco* 
de Sola. X—648

LUGO
D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de la ciuaad 

de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria y término de nueve días, que 

principiarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  de M adrid, cito, llamo y emplazo á 
Aquilino Borja, cuya vecindad y actual paradeto no constan* 
de unos veinte años de edad, estatura regular, color moreno, 
pelo negro, ojos castaños, es de la familia de los gitanos y  
criado de Aquilino Romero Gabarri, vecino de Paleada, como 
comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á fin de que se presente en la sala de audien
cia de este Juzgado á rendir indagatoria en causa que se le 
sigue sobre hurto, cometido el 9 de los corrientes al Romero, 
de una burra de cinco y media cuartas de alzada, cinco años* 
color pardo y estaba criando, y de un burro de dos años, de 
unas cinco cuartas de alzada y color castaño; bajo apercibi
miento de que no verificándolo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
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A la vez se exhorta á todas las Autoridades, así civiles 

como m ilitares, para que por todos los m edios que estén á su 
alcance se sirvan proceder á la busca del Borja y de lo que fue 
objeto del hurto, poniéndolos á disposición de este .Juzgado.

Dada en Lugo á 17 de Octubr e de 1888.=Jnan P u ig .= E l  
Escribano, Je¿ús Vargas. J 6498

D. Juan P uig  Vilomara, Juez de i~ “t u c ó de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presante requisitoria y término de nueve días, que 
principiarán á contarse desde su inserción en los Boletines o f i 
ciales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
cito, llam o y empDzo á u n  tal Antonio abas el Cocinero, que 
padece usa el apellido do Rodríguez u Otero, empleado en va
rios cafés, entre ellos el de la U aión y del Gallo, y como pa
nadero en la calle del Fúcar de Madrid, como de cuarenta y 
tres años de edad, de estatura alta, grueso, pelo y barba color 
Castaño o sc u r o , la últim a un poco canosa, viste de paño n e 
gro, camisa b!*nca de lienzo, gorra de seda ó sombrero ce  
paño negro, calza borceguíes ordinarios ó botinas de becerro• 
y á José, conocido por Acevedo, Alvarez ó Fernández, de trein
ta á cuarenta años de edad según unos, y de veintidós según  
otros, de estatura baja, tam bién grueso, barba afeitada, pelo 
negro, viste pantalón negro ó azul de tela, chaleco cazadora 
de paño cLro á cuadros ó blusa clara de tela rayada con sobre 
fondo azulado, camisa de lienzo, gorra color café en forma de 
barco, ó gorra d-s pana, calza zapatos ó alpargatas, suponién
dose sea del B¡erzo, residente en Madridy empleado en subir 
equipaje** do las estaciones del ferro carril, como comprendidos 
el en numero á ú  í*rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, á ñu de qui pe presenten en la sala de au iiencia de este 
Juzgad* á p'estar declarar id o indagato “ia en la causa que con 
otros s¡* les signe u«r robo frust rado y lesionas el 1 Odel co
rriente en c^sa do D. Pedro Malarro, vecino de Santa Eula  
lia da Bivaño, distrito de Castro verde; apercibidos de que no 
verificándolo, se les declarará rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez se exhorta y requiere á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares, para que por todos los medios que 
están á su alcance, procedan á su busca y captura, p on iéndo
los á dispo ición de este Juzgado, si fueren habidos, con las 
seguridades convenientes.

D¿da en L ogo á 18 de Octubre de 1888 .= Ju a n  P a ig .= E l  
Escribano, Jesús Vargas. J—6o 32

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D . Rafael Alvarez Peralta, Juez de instrucción del distrito 

de la Lonja de Palm a de Mallorca.
Por la presente requisitoria se busca y llam a á la proce

sada Margarita Cardona y Ferrer,hija de Francisco y de Jeró- 
nim a, qse fue aprehendida con tabaco cíe contrabando por 
fuerza de carabineros la mañana del 23 de Noviembre del 
año últim o en la puerta de Santa Catalina de esta ciudad, y  
aíjú vivir en la calle Grande, núm . 157, del arrabal de Santa 
Catalina, ignorándose su actual paradero y dom icilio, para que 
dentro del térmi.oo de quince días, á contar desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración 
como tal procesada en la causa que se le sigue sobre delito  
de contrabando.

A sim ism o ruego á todos los Sres. Jueces y Autoridades 
civiles y m ilitares de la Nación, y encargo á los funcionarios 
de policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de 
la Margarita Cardona y Ferrer, poniéndola á disposición de 
este juzgado si fuese habida.

Dada en Palm a de Mallorca á 12 de Octubre de 1 8 8 8 .= Ra
fael Alvarez P era lta .=P or mandado de S . 8 ., Juan Batard.

J—6501
M ADRID—CENTRO

D . Jusé Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 
fuera, y Juez de instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho J u z
gado y Secretaría del que autoriza, pende sumario crim inal 
de oficio contra Dolores N., cuya demás filiación se ignora, la 
cual habitó en la calle de la Abada, núm . 18, principal, ign o 
rándose tam bién cuál sea su actual domicilio ó paradero, por 
lo que se la cita y llam a para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo á 
responder á los cargos que la resultan en la expresada causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, se la declarará rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o se encarga á todas las Autoridades civ iles y  
militares procedan á la busca y  captura de la expresada Do
lores N. para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 22 de Octubre de 1888.= José Rodríguez 
Zapata.«fíusLaquio Santos Manso. J—6592

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en autos 
que sigue la Compañía de seguros La Unión y  el F én ix  E s
pañol con D. Nicasio Ruiz, se sacan á pública subasta por 
término de veinte días, ocho décimas partes y 77.858 100 ^mi
lésim as de otra, de una casa sin núm ero, sita en el corral de 
la fábrica de harinas titulada del Puente, á orillas del río Ada
ja, extramuros de la ciudad de A vila, que linda por el Norte 
con corraiillo y cuadra de la citada fábrica; Sur y  Poniente  
son corral de entrada á la m isma, y Oriente con carretera que 
va al puente de Adaja, y  consta de dos pisos, en la cantidad  
de 6.224 pesetas un céntimo;^para cuyo remate, que será s i

multaneo en este Juzgado y en el de dicha ciudad de Avila, 
ge ha señalado el día 30 de Noviembre próxim o, á las dos de 
su  tarde, en las salas de audiencia de ambos Juzgados; advir- 
tiéadose que para tomar parte en la subasta se habrá de con
signar previamente el 10 por 100 efectivo en la mesa del Ju z
gado, y que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que los títulos de propiedad 
de la finca se hallan en el Juzgado de A vila y autos de con
curso del deudor, existiendo en los que penden en este Juz
gado testim onio de los m ism os,

Madrid 25 de Octubre de 1 8 8 8 .= V .°B .0= M igu el Calzas.=  
El actuario, por m i compañero Gutiérrez, Licenciado Ramón  
A guado. X —642

E n  virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera io sta n c ii del distrito del Centro de esta Corte en los 
autos de concurso voluntario de acreedores, en que se han 
presentado D. Juan Alcaide y Doña Gracia Nadal como alba- 
ceas testam entarios de D. José Oarmoaa y Jim énez, se con 
voca á todos los acreedores de dicho concurso, citándoles por 
este edicto á junta general para el nombramiento de Síndicos, 
que tendrá lagar el día 15 de Noviembre próvimo, á las dos 
de su tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm . 1; previniendo á los referi
dos acreedoras que nadie haga pago á la testam entaría con 
cursada. b aj5» pena de tenerlos por ilegítim os, debiendo h a
cerlos al Depositario D. Pedro González, que v ive en la calle 
del Barquillo, núm . 45, ó á los Síndicos luego que estén n om 
brados, y que cuarenta y ocho horas antes de la señalada 
para la celebración de la junta se presenten en el ju icio con 
los títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 22 de Octubre de 1888 .= V .° B.°*=Calzas. =  E l ac
tuario, por m i compañero Sr. Bsdm&r, Lino Gutiérrez.

X — 641
M A D R ID -E S T E

D , Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del E*te de esta Corte.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Se
cretaría del que refrenda pende incidente de jura de cuenta, 
promovido por el Procurador D. Carlos de Santiago sobre 
pago de honorarios ai Letrado D. Julio Segu í contra D. Sal
vador Barnaldo de Quirós, Marqués de Santiago, devengados 
en causa crim inal seguida á instancia de éste contra D. José 
Guijelcni y otros por allanam iento de morada, y en cuyo in 
cidente se ha dictado la providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Saavedra.—Madrid 22 de Octubre 
de 1888.—Por presentado el anterior escrito, hágase el reque
rim iento acordado á D. Salvador Bernaldo de Quirós, por m e
dio de la oportuna notificación en edictos que se insertarán  
en el Diario Oficial de Avisos de esta Corte y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para que en el término da ocho días comparezca en este  
Juzgado á aquel objeto; pónganse los oportunos oficios, y  no- 
tifíquese en los estrados del Juzgado asim ism o.

Lo mandó y firma 8. S ., de que yo el Secretario certifico. =  
Saavedra.—Vicente Rodríguez F u e g o »

Lo que se hace saber por medio del presente para que lle 
gue á conocim iento del interesado; con apercibimiento de que 
no presentándose á hacer uso de su  derecho le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Madrid 22 de Octubre de 1 8 8 8 —Ricardo Saavedra. = P o r  
mandado de S. S ., V icente Rodríguez F u ego . J—6568

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Norte de esta Corte, dictada ante m í con 
fecha 26 del actual, en la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía incoada á instancia de D. Manuel Cao y  Rey, 
apoderado de D. Atanasio Perlado y Hernando, sobre que en 
su día se decrete la cancelación da la carga de 800 ducados 
de principal im puesta á favor de las memorias de Alonso  
Aven daño, que resulta de la toma de razón de 1768, folio 2 
¿el índice; de la de 800 ducados á favor de las mem orias de 
Avendaño y 500 ducados de deuda á D. M iguel Marco, que 
resulta de otra toma de razón de 2 de Junio de 1777, folio 3 
del índice, y  de la de 3.000 ducados im puestos por D. Juan  
Eugenio Manuel á favor de su  hermano D. Diego Antonio  
Manuel, de cuyo capital aparece que vendió 1.000 ducados al 
concurso de acreedores de D. Antonio de la Cerda, y quedó 
luego de la propiedad de D. José de la Gerda, cuyo censo apa
rece de las tom as de razón de 3 de Junio de 1789 y  22 d8 
Junio de 1779, que aparecen subsistentes sobre las c&sas n ú 
meros 9 de la calle de Trujillos, coa vuelta á la de las Con
chas, y 1 duplicado de esta últim a calle, manzana 399, que 
fueron de la propiedad de D. Atanasio Perlado y  Hernando, 
ignorándose quiénes sean y cuál su paradero las personas á 
cuyo favor se encuentran constituidas referidas cargas, se em 
plaza por segunda vez por m edio de la presente á los here
deros y sucesores de las m em orias de A lonso Avendaño, de 
D. Miguel Marco, D. Diego Antonio Manuel y  D . José de la 
Cerda, para que comparezcan en los autos que se dejan m en
cionados, personándose en forma dentro del térm ino de cinco 
días; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 27 de Octubre de 1888. = V .°  B .°—P in a zo .~ E l ac
tuario, Eusebio ‘Cereceda. X —646

MÁLAGA—DECANATO
D. Víctor Feijoo y  Santalla, Juez decano de los de prim e

ra instancia de esta ciudad, y delegado para la inspección del 
Registro de la propiedad de la m ism a.

Hago saber que D. Juan García Valdecasas desem peñó  
interinam ente el Registro de la propiedad de esta capital

desde el 20 de Octubre de 1884 hasta el 5 de Febrero de 1886 
en que cesó; y habiendo solicitado se le devuelva la fianza 
que constituyó á las resultas del citado cargo, se cita por la 
presente á los que tengan que deducir alguna reclamación, 
para que en el término de un m es la presenten en este Juz
gado.

Dada en Málaga á 16 de Octubre de 1888 .= Víctor Feijoo 
y Santalla .= Por mandado de S, S ., Juan Dim as. J—6499 

OROTAVA
D. José Hernández Leal, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por segunda vez 

á los que se crean con derecho á la mitad reservable de las  
vinculaciones que se expresarán, para que en el término de 
dos m eses, cornados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan á deducirlo ante este Juzgado.

Las vinculaciones á que se ha hecho referencia son:
1 .a Una fundada por D. Lucas Rodríguez del Castillo en 

cabeza de su sobrino el Ayudante Francisco Peraza del C asti
llo, y muerto éste en la de su hija María García Rodríguez 
del Castillo, fundación que estableció aquél en su  testam en
to , otorgado ante te s tig o s , con fecha 14 de Septiembre 
de 1699, comprobado y declarado como tal en 8 de Marzo 
de 1865, y protocolado en el oficio de José de Montenegro, Es
cribano público que fué de esta v illa .

2 .a Otra institu ida por el m ism o fundador Lucas Rodrí
guez del Castillo en el expresado testam ento, y á cuyo goce 
llam ó en primer lugar al Capitán Pedro García del Castillo, 
y muerto éste á su  hija A gustina.

3.a Oera establecida por el repetido Lucas Rodríguez del 
Castillo en el referido testam ento á favor de su  sobrina María 
García y de Casilda Rodríguez, á quienes facultó para elegir 
sucesor según y  como les tenía comunicado.

4 .a La fundada por Ana García del Castillo en su testa 
mento fecha 19 de Agosto de 1710, facultando á su p aire el 
Alférez Marcos González del Castillo para designar las per
sonas que habían de disfrutarla,

5 .a La establecida por Doña María Luisa del Castillo en 
su testam ento, otorgado con fecha 14 de Junio de 1771, y á 
cuyo goce llam ó en primer término á Doña María Pe raza del 
Castillo, su sobrina, mujer del Capitán D. Felipe López de 
Abreu; fallecida ésta, á D. Pedro Antonio Carmenatiz y su  
descendencia, y á falta de esta línea al Capitán D. Francisco  
Peraza y A jala y la suya.

6 a La instituida por el Capitán D. Francisco Peraza del 
Castillo en testam ento fecha 10 de Mayo de 1756, llamando á 
su goce en primer lugar á su hijo D. Marcos Peraza, en se 
gundo á su nieto D. Fernando Peraza y su descendencia, y á 
falta de é s ta á  su otro nieto D . Francisco Antonio Peraza.

7 .a Las fundadas por D. Carlos de Morales por su  testa 
m ento otorgado el 30 de Noviem bre de 1750 con los bienes en 
que instituyó por herederos á su s tres herm anos, Esteban, 
Felipa y Paula de Morales, á cuyo fallecim iento dispuso se 
dividiesen los raíces en dos partes iguales, con las que h a
bían de formarse dos vínculos, llam ando al goce del uno á su 
sobrina Agueda, hija de Felipa de Morales y del Capitáo Gil 
Gómez y su  descendencia, y á falta de ella la de su sobrino 
Carlos de Morales; y al del otro á María Josefa, su  sobrina, 
hija de su hermana Paula de Morales y  del Teniente D. Diego 
A ntonio y la suya.

8 .a Las establecidas por D. Esteban de Morales por su tes* 
tam ento fecha 20 de Abril de 1750, con los bienes que habían 
de constituir el tercio y quinto de su herencia deducidos del 
quinto los gastos del funeral, con cuyos bienes dispuso se for
m asen tres vínculos, uno con la mitad del tercio, á cuyo d is
frute llam ó á su  hijo Esteban de Morales, por los días ds su  
vida, y después de muerto á su otra hija Paula de Morales y 
su  descendencia leg ítim a de legítim o matrim onio; otro con la 
segunda m itad del expresado tercio, con el que agració á su 
hijo D. Garlos de Morales m ientras viviese, m ancando que á 
su fallecim iento pasase á su otra hija Felipa de Morales y su 
leg ítim a descendencia, y finalm ente con el resto del quinto 
el tercero, en el que nombró para suceder á sus hijas Felipa 
y Paula de Morales, y á su fallecim iento á sus tres nietas Ma
ría Delgado y A gueda de Morales, hijas del Capitán Gil Gó
mez y Felipa de Morales, y María Josefa, hija de Diego A nto
nio de Torres y Paula de Morales, disponiendo que si de las 
expresadas dos primeras nietas María Delgado y Agueda de 
Morales, moría alguna sin  tener hijos leg ítim os de legítim o  
matrim onio, la que sobreviviera de ellas gozara y  poseyera la 
parte de la,otra; y si am bas morían sin  dejar hijos de la clase 
expresada sucediera en esta parte del quinto el sucesor del 
vínculo en la mitad del tercio que señala á la línea de su hija 
Felipa de Morales, corriendo con dicho vínculo á donde fuese 
á radicarse, entendiéndose lo m ism o con respecto á la parte de 
su  otra nieta María Josefa, esto es, que no teniendo sucesión, 
se incorporase y uniese á la vinculada en su  hija Paula de 
Morales.

Y 9.a La fundada por Doña Gabriela Peraza del Castillo en 
su testamento, otorgado el 19 de Febrero de 1761, protocoliza
do en el oficio del Escribano de Vilaflor, Cristóbal Alvarez de 
Ledesma, con fecha 8 de Septiembre de 1775, á cuya sucesión  
llam ó á su  marido Francisco García, á su fallecim iento al Ca
pitán Marcos González, su  hermano, y á falta del mismo á 
Doña Gabriela Peraza del Castillo, su hija, mujer de D. Mateo 
Lozano F onte, y en su defecto á D. Marcos Lozano y su des
cendencia, faltando la cual llam ó á Doña María Cayetana, su  
sobrina, hija de su  hermana Doña Juana y su s descendientes; 
extinguida esta línea, á la de D. Francisco Peraza del Castillo, 
expresando además que ésta sólo entraría á falta de toda des
cendencia de su  hermana Doña Juana.

Adviértese que el orden de sucesión establecido en todas
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estes vinculaciones, después de los primeros llam am ientos es 
el regular; de forma que una vez radicadas aquellas en una 
línea, debían suceder los varones con preferencia á las hem 
bras, y los madores á los menores .en edad; que con arreglo á 
este orden de sucesión , andando el tiem po recayeron todas las 
relacionadas vinculaciones en D. Antonio Esteban Peraza y 
Aya la, venerable Beneficiado que fuá de la iglesia parroquial 
de Vite.flor, hijo prim ogénito de D. Francisco Peraza y Ayala  
y Doña Josefa de Torres, y por su fallecim ienta, acaecido el 30 
de Junio de 1830, en el Capitán D. Francisco Pereza y A jala , 
gu hermano, el cual pidió y obtuvo que se le diese posesión de 
los bienes, sin  contradicción de persona alguna; que fallecido 
el mismo ei 4 de Abril de 1834, tomó posesión de las expresa- 
das vinculaciones su hijo mayor D. Antonio Esteban Peraza y 
Mejías, en la cual fué amparado por providencia de 28 de Ene 
ro de 1835, disfrutando los bienes hasta su muerte, acaecida el 
5 de Diciembre últim o, y finalm ente, que como éste falleciera 
en estado de soltería, premuriéndole su hermano D. Francis
co, que era el que le seguía en edad, ha solicitado el hijo m a
yor de este últim o, y en su representación su madre Doña P i
lar Pérez Martín, á cuya instancia se ha promovido el juicio  
que se le declare ccn derecho á suceder en la m itad reservable. 
de los bienes que dotan los referidos establecim ientos v in c u 
lares.

Adviértese asimismo que hasta hoy n inguna otra persona 
ha comparecido alegando derecho á los bienes de que se trata.

Dado en la Orotava á 13 de Octubre de 1888.=: Je sé H. Leal. 
Por mandado de 8. S., Rafael H . V alencia. X —644

PUERTO DE SANTA MARÍA
D . Luis Viil&rrazo y González, Juez de instrucción y  de 

primera instancia de este partido.
Hago saber que habiéndose declarado en quiebra en este 

m i Juzgado el 23 del corriente la casa de comercio estab lec i
da en esta ciudad, bajo la razón de Sucesores de viuda de X. 
H&rmony y Compañía, se publica por medio del presente, 
para que persona alguna haga pago ni entrega de efectos á 
la Sociedad quebrada, sino al depositario nombrado D. Ra 
fael Velázquez y  López, bajo la pena de no quedar descarga
dos en virtud de dichos pagos ni entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la masa; y  se previene á 
todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, que hagan m anifestaciones de ello por nota, que 
entregarán al Oomisario D. Francisco Bela Nerim; bajo pena 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm plices en la 
quiebra si no lo verifican.

Puerto de Santa María 25 de Octubre de 1888.—Luis V i-  
llarrazo.—Esteban Paullada y  Moreno. X—643

SANTA CRUZ DE LA PALMA
En los autos de demanda ordinaria que se han venido ade

lantando en este Juzgado, en representación de Doña Maríá 
de los Dolores Pérez de la Concepción, viuda de D. José Ana  
Rodríguez González, por sí y como madre legítim a d esú s  m e
nores hijos, contra D. Antonio, D . Andrés y Doña B&silia de 
las Ca^as Lorenzo, hoy sus herederos; D. M iguel de las C*sas 
Lorr-nzo; D. Tomás Lorenzo Calero, como marido de Doña A n 
tonia Mendoza de las Casas; D . Francisco Mendoza de las C a
sas, D. Antonio de las Gasas y de las Casas y D. Nicolás de 
las Casas Lorenzo, sobre cobro de pesetas, cuyos autos, que 
se ha! tan en ejecución de sentencia, se adelantan hoy por el 
Procurador D. Manuel Acosta González, á nombre del D. N i
colás dn las Casas Lorenzo, á virtud de escritura de carta de 
Casto, por la cual ha quedado ¡sohrogado en todos los dere
chos y acciones correspondientes á la expresada Doña María 
de los Dolores Pérez de la Concepción y  sus hijos menores, se 
sacó por tercera vez á pública subasta y sin sujeción á tipo una 
finca embargada en dichos autos, denominada Gibara, situ a
da en la dehesa de la Encarnación de este térm ino m unicipal, 
la que fuá justipreciada en la cantidad de 29.719 pesetas 67 
céntim os, ofreciéndose por la m ism a en la repetida subasta  
por D. León Felipe Fernández, de esta vecindad, la sum a de 
6.025 pesetas, habiéndose dictado en su consecuencia la s i 
guiente

«Providencia del Sr. Juez Azpelicueta.—-Santa Cruz de la 
Palm a 15 ae Septiembre de 1888.—H ágase saber á los ejecu
tados el precio^ofrecido en la anterior subasta, á los efectos 
qué determina el arfc. 1.506 de la ley de Enjuiciam iento civ il 
en su  tercer párrafo.

Lo m a n ió  y  firma S. S .: doy fe.=A zpeficueta.==A nte m í, 
M anuel de las Casas Bethencourt.»

Y por otra providencia de 4 del com en te  recaída á un e s 
crito del mencionado Procurador Acosta, se dispuso se hicie
ra al ejecutado D. Francisco Mendoza de las Casas la notifi
cación, de la providencia preinserta por cédula, por no cons
tar cuál sea su domicilio.

Y  con el fin de que 3o acordado tenga su cum plim iento en 
cuanto al repetido D. Francisco Mendoza de las Casas, ex tien 
do la  presente para s ú  inserción en la  G a c k t a  d e  Ma d r i d , con 
el apercibimiento de pararle á aquél ei perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, y  lo firmo en Santa Cruz de la Palma, en 
Canarias, á 8 de Octubre de 1888.=M anuel de las Casas 
Bethencourt. X — 645

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Ferm ín Abejón y  Calvo, J u ez  de instrucción del distri

to de San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente se cita á doña Ana González de 

Lima, que habitó en esta capital, calle de Trajano, núm . 28, y  
á los herederos de D . Ricardo Etheridge y H ollands, el cual 
habitó tam bién en dicha casa y  falleció en el núm. 13 de la 
caite Piñones el dia 4 de Julio últim o, para que en el térm ino j 
de diez días comparezcan en la audiencia de este Juzgado, I

sita  en la calle de Santiago, núm. 42, con el fin de que presten 
declaración en sum ario que se instruye por hurto de m ue
bles al D . Ricardo Etheridge, cometido en dicha casa de la 
calle de Trajano; y  al propio tiempo se hace saber á los indi
cados herederos el derecho que tienen de personarse en dicho 
sumario para ejercitar las acciones que crean corresponder- 
les; apercibiendo á los citados que de no comparecer en refe
rido térm ino les parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á los artículos 410 y 420 de la lev de Enjuiciam iento  
crim inal, por ser obligatoria sus asistencias; é ignorándose el 
dom icilio y  paradero de los citados, se expide el presente en 
cum plim iento del art. 431 de dicha ley, m ediante la inserción  
de aquél en Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  su fijación en los sitios de costumbre de esta ca
pital.

Dado en Sevilla á 17 de Octubre de 1888.= F erm ín  Abe
jón. = E 1 actuario, Licenciado Manuel Ferrer. J—6475

SORIA
D. Joaquín Arguch y Oñate, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Soria.
Por la presente requisitoria, y en virtud de lo dispuesto  

en el párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
criminal, se cita, llam a y emplaza á Anselm o Romero Santa 
Oruz, natural y vecino de S¿mtervas, soltero, jornalero, da es
tatura casi regular, color moreno, pelo y  ojos oscuros, barba 
clara, que viste pantalón y chaqueta de paño negro, elástica  
morada, faja encarnada, calzado de abarcas, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa crim inal que se te s igu e por hom ici
dio frustrado de Carmen Marín; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á dicha ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto y  lo conduzcan á las cárceles de esta po
blación.

Dada en Soria á 18 de Octubre de 1888.—Joaquín Ar 
gu ch .—:Gabriel Rodríguez. J—6477

SORT
En méritos del sumario que se sigue en este Juzgado so 

bre amenazas, por el Sr. Juez de instrucción de este partido 
en providencia del 12 del corriente se manda citar, como se 
cita, al testigo José A gusti, vecino de Vilanova de la Sal, co
m isionado de apremios que estuvo en la villa  de Llaborre el 
dia 26 de Julio últim o, para que dentro de seis dias comparezca 
á este propio Juzgado al efecto de prestar declaración en el 
sumario de que se ha hecho mérito; apercibido que de no v e 
rificarlo le irrogará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que conste extiendo la presente cédula, que firmo 
en Sort á 12 de Octubre de 1 8 8 8 .=  Por acuerdo, F élix  
Clavó. J—6383TOLEDO

Yo, el infrascrito Escribano de este Juzgado, doy fe que 
en la causa formada contra Casto Sánchez Marín y  otro por 
hurto de caza de la posesión de las N ieves, aparece la requisi
toria siguiente:

D. Juan Orisóstomo Rivas y  Martín, Juez de instrucción  
de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, IIaína y em plaza á Cas
to Sánchez Marín, vecino de esta ciudad, de profesión jorna
lero, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en. este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue en unión  
de otro por hurto de caza de 3a dehesa de las Nieves; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho si no compareciere.

Al m ism o tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
R egente del Reino, encargo á todas las Autoridades civ iles y 
m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la bus 
ca y detención de dicho sujeto, á cuyo efecto se hacen constar 
sus señas personales á continuación, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en T oled oá!5  da Octubre de 1888.= Juan  O. R ivas—  
Por su mandado, Bibiano P. B urgos.

Señas personales de Casto Sánchez M arín .
Estatura alta, enjuto de carnes, bajo de color, como de 

unos treinta y tres años; v iste pantalón y blusa de tela de va- 
por, azul, sin  que se puedan precisar las restantes. J—6447

D. Juan Crísóstomo Rivag y Martín, Juez de instrucción  
de esta ciudad y partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á don 
Antonio José da S ilva Reis, vecino que fué de esta ciudad, 
residente últim am ente en Ciudad Real, de donde ha desapa
recido, sospechando se haya trasladado á Madrid, el cual se  
dedicaba á la enseñanza libre, para que en término de diez 
días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa instruida por querella entablada con
tra el m ism o por el Claustro de profesores del Instituto pro
vincial por injurias al m ism o en la publicación de una hoja 
suelta; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará ei perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po encargo á los A gentes de la Autoridad 
procedan á la busca de dicho sujeto, conduciéndote detenido á 
m i disposición si en el acto no diese fianza bastante á respon 
der de que se presentará en este Juzgado.

Dada en Toledo á 17 de Octubre de 1888.—Juan Crísósto
mo R iv as.= P or su  mandado, Víctor de la V ega. J—6448

D. Juan Crísóstomo Rivas Martín, Juez de instrucción de 
esta  ciudad y su partido.

Por el presente edicto se llam a á D. Antonio José da Silva 
R eis, de nacionalidad portuguesa, residente que fué de esta  
capital, en la que se dedicaba á la enseñanza privada, y  ú lti
m am ente residente en Ciudad Real, de cuya capital aparece 
haberse ausentado con su familia en dirección á Madrid, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción en  
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración en la querella criminal interpuesta  
contra el m ism o por injurias graves por el Procurador D . Be
nito Gómez Gutiérrez, en nombre y con poder del vecino de 
esta ciudad D. Saturnino Milego é Inglado; previniéndose al 
D. Antonio José da Silva Reis que si dejare de comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan, 
según lo tengo acordado, á la detención deleitado D. Antonio  
José da Silva Reis y á la conducción del m ism o en tal co ncep
to de detenido á este Juzgado, sí aquél no diere fianza bas
tante á responder de que se presentará en el m ism o.

Dado en Toledo á 17 de Octubre de 1888.=Juan Crísósto
mo R ivas. = P o r  su mandado, Ventura Martín. j —6479

TORRELAVEGA
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de primera instancia  

de este partido de Torrelavega.
Hago saber que D. Pablo Martínez Cavero, Registrador d 

la propiedad que fué de los partidos de Cangas de Tineo, Can
gas de Oqís, Burgo de Osma v de éste de Torrelavega, falle
ció desempeñando el de este últim o partido en esta villa  la  
noche del 5 de Agosto de 1885; y habiéndose solicitado á nom 
bre de los herederos de aquél que se les devuelva la fianza 
prestada por el D. Pablo Martínez Cavero, de conformidad con  
lo dispuesto en los artículos 306 de la ley Hipotecaría y 277 del 
reglam ento para su ejecución, por el presente se cita por quin
ta vez á todos los que tengan que deducir alguna reclamación  
contra el expresado D. Pablo Martínez Cavero, para que den
tro del término de t m  años, á contar desde el l.° 'd e  Abril 
de 1886 de que tuvo lugar la primera citación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , lo verifiquen en forma, con prevención de que en  
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 16 de Octubre de Í8 88 .= F rau cisco  
M uñoz.=Por su mandado, Felipe R . Salazar. J—6480

TORTOSA.
D . Ramón Regal y Llórente, Juez de instrucción de Tor- 

tosa y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 

se instruye causa criminal sobre heridas á Mariano Carceller 
y Qaerol, vecino de Ciutarres, y  hurto de prendas de ropa, 
cuyo hecho tuvo Jugar la mañana del dia 4 de Septiem bre ú l
timo en una cueva inm ediata á la vía férrea perteneciente al 
término del Peredó, por un compañero de viaje de aquél, que 
no ha podido averiguarse cómo se ñama ni á& dónde es veci
no, y únicam ente que es andaluz, de estatura regular, cara 
redonda algo fteca y  delgada, color moreno, barba clara, y  
viste pantalón y chaleco blanco de algodón, camisa blanca 
con puntifcos negros, faja encarnada, sombrero hongo, color 
chocolate, con cinta negra y alpargatas abiertas; Levándose 
tam bién siete pesetas en plata, la cédula de vecindad dei Car
celler, un tapabocar de lana negro, un par de alpargatas y un  
pañuelo para la cabeza, objetos sustraídos al Mariano Car
celler.

En su virtud se expide el presente, por el que se cita á 
dicho sujeto desconocido para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado, sito  
en el exconvento del Carmen, al objeto de recibirle deelarara- 

.ción en méritos de te expresada c&us*, pues transcurrido di
cho término sin verificarlo le parará el perjuicio que hubiere  
lugar en derecho.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Regente  
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á tes Autoridades 
civbes y m ilitares y á los que constituyen  la policía jucicial 
procedan á la busca y presentación del mencionado sujeto, 
por convenir así á la buena administración de justicia.

Dado en Torios* á 11 de Octubre de 1888.=U ¿m ón  R e- 
ga l.= P o r  acuerdo de 8 . 8 , Isidoro S*bater. J — 6385

TOTANA
D . Clemente Gano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa  y  su partido.
Por la presente requisitoria S8 cita, llama y  em plazan  

Antonio García Pérez, natural de Fuenteátemo, vecino de 
Mazarrón, soltero, carretero, da veintidós años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de ésta en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en  
este Juzgado á prestar, como procesado, indagatoria en la 
causa que se instruye sobre lesiones causadas al niño Juan  
Pérez Vidal, atropellado ei día 14 de Mayo últim o en la v illa  
de Mazarrón por un carro que el García iba conduciendo; aper
cibido de sí no comparece dentro del término perfijado le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades civ iles y  m ilitares, y  á todos los  
agentes de la policía judicial, procedan á la bu^ca y  detención  
de dicho individuo, y conseguida lo  pongan á m i disposición  
en esta cérceles con tes seguridades convenientes.

Dada en Totana á 19 de Octubre de 1888.=C lem ente  
C ano.=E l actuario, Valentín Arén. J—6504
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VERA.

D. Francisco Ruiz Carrillo, Juez municipal de esta ciudad, 
y regente la jurisdicción ordinaria del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
camarero que había en la fonda que en esta ciudad habita 
Antonio Amat, conocido con el nombre de Félix, catalán al 
parecer, cuyas señas son: estatura mediana, pelo negro, sin 
pelo de barba, como de diez y nueve años de edad; viste pan
talón negro, chaqueta de verano color aplomado, usa som
brero hongo color canela y calza alpargatas, apareciendo ade
más llamarse Nicolás Gelis y Delgar, natural de Lérida, sol
tero, no resulta tener profesión alguna, habitante en la calle 
Mayor, residente en Barcelona, y de diez y siem años de edad, 
para que en el término de diez días, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este juzgado á fin de prestar declaración inda
gatoria y constituirle en prisión por consecuencia de causa 
criminal que se le instruye por el delito de hurto; apercibién
dole que da no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

P o r  tanto, se ruega á las Autoridades civiles y militares 
y demás auxiliares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de 
ser habido, en la cárcel de esta ci udad y á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Vera á 22 de Octubre de 1888.—Francisco Ruiz 
Carrillo.=Por su mandato, Ginés González. J—6657

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de E spaña en Palm a.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario, 

número 185, de pesetas nominales 43.500 en títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100, expedido por esta sucursal en 29 
de Enero de 1886 á favor de D. Jaime Ignacio Martorell y Lli- 
trá, se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pl»zo de 
dos meses, á contar desde la fechado la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determinan los artícu
los 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 
de Mayo de 1877; gdvirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, esta sucursal exoedirá el corres - 
pondiente duplicado de aquel resguardo, anulando el primiti
vo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Palma 13 de Octubre de 1888. =E1 Oficial Secretario, Emi
lio Figueras. X—649

B olsa de M adrid.

Cotización oficial del día 29 de Octubre de 1888, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ------------------------------  — =

|  Día 27. Día 29.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r. 73‘40 73‘20-25-15
á p lazo . 74*50 73*30-10-20-15-05

fin cor. fir., 
cambio m. 73‘175 
73*30-40-35-25-30 

fin próx. fir., 
cambio m. 73‘225 

74*50 fin próx. fir., 
0*50 prima. 

pequeños. 73‘45 73*30-20-15-25
Idem id. al 4 por 100 ex te rio r....................... 75*40 75*10-05-15-75 0x0

pequeños. 75*35 75 0]0
Idem amortizable al 4 por 100................... , 86*70 86*60

pequeños. 86*90 86*60-70-75
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886______  101*65 101*85-80-70-75-65
Banco Hinotecario de España. — Cédulas!

al 6 por 100.................................... .............. 104*85 »
Idem id.—Idem al 6 por 0[0 en quintos. . » 104*60
Idem id.—Idem al 5 por 100 . J  104*50 »
Acciones del Banco ae España...............   417 0[0 416-417 €¡0
ídem de la Compañía arrendataria  de ta 

bacos (carpetas provisionales).^  107*75 107*75-108
á p la zo . » 108*30 fin próx. fir.

Cambios oficiales sobre p lazas del R eino.

DA.ÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy.............  0*15 » Lorca. ...........  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo................  0*25 »
Almería  0*25 » M álaga  0*20 »
Avila..............  0*35 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » i O rense  0*35 »
B arce lona .... 0*15 » Oviedo.  0*25 »
B éjar..............  0*25 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.* Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » P a m p lo n a ... 0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz..............  0*15 » Réus................. 0*15 »
Cartagena. . .  0*15 M Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n ....  0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » San tander.... 0*15 »
Córdoba  0*25 » S ta .C ruzT fe. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 w Segovia  0*25 »
Ferrol  0*25 » S ev illa   0*20 »
G ero n a .  0*25 » Soria................ 0*75 »
(jijón.............. 0*25 » j Tal A de la R.® 0*65 »
G ran ad a ...... 0*25 » T a rra g o n a ... 0*25 »
Guadalajara.. 0*35 » [T e ru e l . .  0*25 »
H aro............... 0*25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca  0*25 » V a le n c ia . , . .  0*15 »
Ja é n ...............  0*25 » V a llad o lid ... 0*25 »
Jerez Front.®. 0*15 » Vigo................  0*15 »
León...............  0*40 »* V itoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*40 »
L inares  0*20 » ¡Z a ra g o z a .. . .  0*15 »

B olsas ex tran jeras.
PARÍS 27 DE OCTUBRE DE 1888

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r . . . á 74*20
[ ídem ícf. id. interior....................................  á »

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 100 á »
üoles ¿3 por 100 exterior.........................................  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba  á 501*00

Fondos f r a n - i 3 por 100.........................................................  á 82k70
eeses. . . . . . .  ¡ 4 1[2 por 100.  ........................   á 105*75

Consolidados ingleses á 97 7(16

Cambios oficiales sobre p lazas ex tranjeras.
Londres, á la v ista, libra esterlina, 25*73 y 72 pesetas, 
ídem, á ocho días vista, id. id., 25*72 y 71 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*60 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*52 id.
París, 4 la vista, francos, beneficio al papel, 1*45 y 50.
Idem, á ocho días vista, id. id., 1*40.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 29 de Octubre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

dei -
orkOAs? barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 
xiUiíAb reducida «—■

á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 m añana. . 716*94 8*8 7*8 N E ....  Brisa,. Nuboso,
9 m añana... 717*69 13*8 11*5 ENE. . B.asve, Despejado.

12 del día. . .  716*90 17*6 13*0 S  Brisa.. Casi desp.0
3 de la tarde. 715*88 17*8 12*2 S  Calma. Nuboso.
6 de la tarde. 715*85 12*2 9*6 SSO...  Idem. . Casi desp.°
9 de la noche 716*36 8*6 7*3 SSO ... Idem .. Despejado.

T em peratura máxima del aire , á la som bra................... 20*2
Idem m ínim a.............................        7*4

Diferencia...............................    12*8
T em peratura máxima al Sol, á dos metros de la t ie r ra . 25*4
ídem id. dentro de una esfera de c ris ta l.....................   54*6

Diferencia................................................................ 29*2
Tem perura máxima á cielo descubierto, junto ¿ 1%

tie rra  vegetal ó laborable................    28*2
Idem mínima, id ....................................................................      4*7

Diferencia.....................................................   23*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros)  ..........    163
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..........................................................................  9*4
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilímetros). »

Despachos telegráficos recibidos el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á, las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
29 de Octubre de 1888.

Altura Direc-baromótrica Tempera- Fuerza
á 0° tura ci<5n Estado Estado

LOCALIDADES Y al nivel en grados . . del
del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros males, viento, viento.

S. Sebastián. 773*9 20*3 S . . . .  B risa.. N u b o so ... Tranq.®
Bilbao  771*7 18*9 SE. . .  Idem .. Celajes  Idem*
Oviedo  769*7 14*4 S.Idem .. Despejado. »
Coruña (7 h.) 77¿‘8 15*8 S.Idem .. C ub ierto .. Agitada
S a n tiag o .... 771*2 15*8 S O ...  Calma. I d e m . . . . .  »
O rense  774*1 11*0 O. . . .  Idem .. Casi desp.0 »
Pontevedra..
Vigo.............  772*3 18*5 S .Brisa.. C ubierto .. T ranq.*

Oporto  772*9 16*6 E. . . .  Viento. Nuboso. . .  A. agit.®
Lisboa (8 h.) 772*0 14*1 SSE. . B risa.. Idem  G.oleaje
C á c e re s .. .. .  774*0 !4l7 N E ...  Idem .. Despejado. »
B a d a jo z ..,..  770*0 17*0 E. . . .  Calma. Idem   »

S .Fein .(7h .) 771*0 17*5 E B risa.. Idem  Agitada
Sevilla. . . .  770*0 19*6 N E ...  Idem .. Idem   »
Málaga  771*6 20*0 S  Calma. Idem  G.oleaje
G ra n a d a ... .  771*9 12*5 N E .. .  Idem .. I d e m . . . . .  »

A lica n te .... 777*5 19*0 N E ...  B risa., N u b o so ... »
M urcia  773*7 14*8 S E . . .  Calma. L lu v ia .. . .  »
V alen c ia .... 774*2 15*0 O . . . .  Idem .. N u b o so ... »
Palm a..........
B arcelona... 775*5 18*2 S B risa .. Despejado. A.agit.®

Teruel  774*7 7*8 N E .. .  Calma. N ieb la .. . .  »
Z a ra g o za ... 775*2 12*4 S * ... .  Idem .. C ubierto .. »
Soria  774*9 10*0 N E .. .  íd em .. ídem   »
Burgos  776*5 8*8 O . . . .  Idem .. Despejado. »
León.............  773*9 8*4 N E ...  Idem. . Nuboso. . .  »
V alladolid .. 775*1 15*0 S O .. .  B risa.. Casi desp.° »
Salam anca.. 771*5 13*7 SE. . .  Idem .. Despejado. »
Segovia  774*4 11*7 N O ... Idem .. Idem   »

M adrid  775*3 13*8 EN E .. Id .sve. Idem   »
E s c o r ia l . . . .  776*7 13*2 NE. . .  Calma. Idem   »
Ciudad Real. 774*4 11*4 SE. . .  B risa.. Idem   »
A lb ace te .... 776*3 10*2 E. . . .  Id em .. N ie b la .. . .  »

P arís  771*5 7*5 SSE. . V .# fte. Nuboso. . .  *
G ris-N ez ..,. 770*0 12*7 OSO.. B risa.. L lu v ia .. . .  »
St. M athieu. 769*1 13*0 E SE .. Idem .. Idem   »
Is la d ‘A ix ... 77P5 10*6 S . . . .  Idem .. N u b o so ... »
B ia r r i t z . . . .  77P5 17*3 SSO.. Idem .. Idem   »
Clermont. . .  775*6 » SO. . .  Calma. Idem   »
Perpiñán. . .  774*5 10*1 S O. . .  Idem .. C ubierto .. »
Sicie.............  772*0 14*1 O. . . .  ídem .. Despejado. »
N iz a ...   773*5 13*1 ENE.. B risa,. Idem   »

Roma  773*5 7*8 N N E.. Id e m .. Idem   »
Nápoles  772*8 13*0 N O ... Idem .. Idem   »
P a fe rm o .... 772*6 16*5 » Idem .. N u b o so ... »
M alta  77 0*3 17*2 N  Idem .. Idem. . . . .  »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
S e g ú n  da to»  rec ib id o s de  la» c a p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  d e  la  

n o c h e  de  ay e r, h a  llov ido  en  A lic a n te  y M u rc ia .
F a l ta n  d a to s  d e  V ito ria , A lb ace te , C iu d a d  R e a l y  S a la 

m an c a .

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y

Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 & 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, dí» 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0 20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7'50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas.

Número.

Vacas...........................   268
Carneros». ....................   184
Idem lechales......................   >
Terneras...................................         8 81
Cerdos.......................................................... 18
Ovejas......................       256

T o t a l ...........................  807

Su peso en kilogramos  57.845

Precios dios tablajeros.
Vaca, de 0*99 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*96 á 0*97 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*89 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*54 á l l57 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capí* 
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.. . . . . . .   .............................  2 .33939
Segovia    1,359 45
Norte....................................................... 5 439 66
Bilbao................................................  1 .54240
Aragón...........................   1 .01116
Valencia............................................  2.891*74
Mediodía..................   15.847 18
Ciudad Real..................................... 2.888 25
Imperial............................................  454l28
Arganda............................................. 473 84
Correos..............................................  5 92
Matadero de vacas.........................  15.611*27
Idem de cerdos................................. 446*40

T o t a l ................................  50.31094

Madrid 29 de Octubre de 1888.—El Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—-Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase................  30
Segunda ídem...............  15
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  12‘50

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-
trimonio.—Se venden en pública subasta varias yeguas, po

tros y potras de pora sangre de la Real yeguada de Aranjuez, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de esta Intendencia general, todos los días 
no feriados, de una á cinco de la tarde. La subasta tendrá lugar 
en el local de las Reales Caballerizas el día 6#de Noviembre 
próximo, á las tres de su tarde.

Palacio 27 de Octubre de 1888.=E1 Intendente general in- 
terino, Luis Moreno. X—647—2

SANTOS DEL DIA
San Claudio y compañeros mártires, y San Alfonso M. Rodriguez 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS
COMEDIA —A las ocho y media.—Turno 2.°—Serie 2.®—- 

El enemigo.—Farsa de amor.
CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me

dia.—(Beneficio de la Sra. Rubio).—Qhateau márganos.—La cru# 
blanca.-*—Certamen nacional.—Dos canarios de café.

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media. — Los hijos de 
Madrid.

ESLAVA.— A las ocho y media.— El gorro frigio.—Jua* 
nito Tenorio.—Pintar como querer.—Las virtuosas•

MARTÍN.—A. las ocho y media.—Los madrugadores.—Lum 
cifer.—Nina.—Zas plagas de Madrid.


